
 

17/06/2019          RAZON
  16:49:00

En Rocafuerte, lunes diecisiete de junio del dos mil diecinueve, a partir de las dieciseis horas y cuarenta y ocho minutos, mediante

boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: VILLAMARIN VACA EDISON ALMAGRO en el correo electrónico

campave38_2006@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 1304153180 del Dr./Ab. CAMILO PATRICIO PALOMEQUE VERA;

en el correo electrónico angel.rios13@foroabogados.ec, en el casillero electrónico No. 1304818451 del Dr./Ab. ANGEL AGUSTIN

RIOS PAREDES. CHICA ANA MARIA en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el

casillero electrónico No. 1311332652 del Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ; CHICA MEJIA JACINTO BOLIVAR

en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1311332652 del

Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ. GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON en el correo electrónico

habitar_construcciones@hotmail.com. Certifico:

 

 

 

ALEXANDRA ANDREA INTRIAGO MENDOZA

SECRETARIA

 

ALEXANDRA.INTRIAGO

 
17/06/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  15:46:00

Rocafuerte, lunes 17 de junio del 2019, las 15h46, Incorpórese al proceso las tres fojas útiles del ejecutorial de la Corte

Constitucional  del Ecuador y la razón de sentada por el Ab. Galo Ivan Palacios Cevallos secretario relator con fecha Portoviejo 03

de junio del 2019. Particular que se pone en conocimiento a las partes para los fines pertinentes.- NOTIFÍQUESE

 
05/06/2019          DOC. GENERAL
  14:18:35

ANEXOS, ANEXOS, Doc. General, FePresentacion

 
26/10/2018          RAZON
  15:17:00

En Rocafuerte, viernes veinte y seis de octubre del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y quince minutos, mediante

boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: VILLAMARIN VACA EDISON ALMAGRO en el correo electrónico

campave38_2006@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 1304153180 del Dr./Ab. CAMILO PATRICIO PALOMEQUE VERA;

en el correo electrónico angel.rios13@foroabogados.ec, en el casillero electrónico No. 1304818451 del Dr./Ab. ANGEL AGUSTIN

RIOS PAREDES. CHICA ANA MARIA en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el

casillero electrónico No. 1311332652 del Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ; CHICA MEJIA JACINTO BOLIVAR

en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1311332652 del

Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ. GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON en el correo electrónico
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habitar_construcciones@hotmail.com. Certifico:

 

 

MENDOZA PALMA PILAR DEL ROCIO

SECRETARIA

 
26/10/2018          NOTIFICACION
  14:44:00

Rocafuerte, viernes 26 de octubre del 2018, las 14h44, Agréguese al proceso el escrito y anexo que anteceden presentados por el

señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, en su calidad de ACCIONANTE. En atención al mismo conforme obra a fojas 729

con Numero de Repertorio 2018-775,  suscrito por el Ab. Walter L Garcia Garcia en su calidad de REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD SUBROGANTE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÒN ROCAFUERTE, se da

cumplimiento a lo dispuesto en el decreto  de fecha jueves 13 de septiembre del 2018, las 15h04; lo que se pone en conocimiento

a las partes para los fines pertinentes.  NOTIFIQUESE.-

 
25/10/2018          ESCRITO
  12:52:28

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
17/10/2018          NOTIFICACIÓN
  13:03:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE-PROVINCIA DE MANABI

 

NOTIFICACION

 

 

EXP. No. 13314-2016-00256

En Rocafuerte a los diecisiete días del mes de octubre del año 2018, se procede a Notificar en su despacho al señor Registrador

de la Propiedad del Cantón Rocafuerte con el auto de fecha jueves 13 de septiembre del 2018, las 15h04 que en su parte

pertinente dice: “…En atención a lo peticionado y de conformidad a lo determinado en el artículo 62 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en lo concerniente a la  acción extraordinaria de protección dicha normativa

establece que la admisión de la acción no suspende los efectos del auto o sentencia objeto de la acción por lo tanto se ordena la

notificación al Señor Registrador de la Propiedad del Cantón Rocafuerte a fin de que se proceda a dejar sin efecto la inscripción de

la demanda de la presente acción…” Firmando para constancia el señor Registrador y secretaria del despacho que certifica. Lo

certifica.-

Rocafuerte, Octubre 17 del 2018

 

 

 

 

Ab. Tito Alvarez Guillen                                                 Ab. Pilar Mendoza Palma

Registrador de la Propiedad                                                     Secretaria

Cantón Rocafuerte

 
13/09/2018          RAZON
  15:35:00

En Rocafuerte, jueves trece de septiembre del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y treinta y tres minutos, mediante

boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: VILLAMARIN VACA EDISON ALMAGRO en el correo electrónico

campave38_2006@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 1304153180 del Dr./Ab. CAMILO PATRICIO PALOMEQUE VERA;

en el correo electrónico angel.rios13@foroabogados.ec, en el casillero electrónico No. 1304818451 del Dr./Ab. ANGEL AGUSTIN

RIOS PAREDES. CHICA ANA MARIA en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el

casillero electrónico No. 1311332652 del Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ; CHICA MEJIA JACINTO BOLIVAR

en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1311332652 del

Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ. GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON en el correo electrónico

habitar_construcciones@hotmail.com. Certifico:
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PILAR DEL ROCIO MENDOZA PALMA

SECRETARIA

 
13/09/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  15:04:00

Rocafuerte, jueves 13 de septiembre del 2018, las 15h04, Agréguese al proceso el escrito que antecede presentado por el señor

EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, en su calidad de ACCIONANTE. En atención a lo peticionado y de conformidad a lo

determinado en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en lo concerniente a la

acción extraordinaria de protección dicha normativa establece que la admisión de la acción no suspende los efectos  del auto o

sentencia objeto de la acción por lo tanto se ordena la notificación al Señor Registrador de la Propiedad del Cantón Rocafuerte a

fin de que se proceda a dejar sin efecto la inscripción de la demanda de la presente acción. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

 
11/09/2018          ESCRITO
  16:16:14

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
04/09/2018          RAZON
  16:04:00

En Rocafuerte, martes cuatro de septiembre del dos mil dieciocho, a partir de las dieciseis horas y un minuto, mediante boletas

judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: VILLAMARIN VACA EDISON ALMAGRO en el correo electrónico

campave38_2006@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 1304153180 del Dr./Ab. CAMILO PATRICIO PALOMEQUE VERA;

en el correo electrónico angel.rios13@foroabogados.ec, en el casillero electrónico No. 1304818451 del Dr./Ab. ANGEL AGUSTIN

RIOS PAREDES. CHICA ANA MARIA en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el

casillero electrónico No. 1311332652 del Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ; CHICA MEJIA JACINTO BOLIVAR

en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1311332652 del

Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ. GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON en el correo electrónico

habitar_construcciones@hotmail.com. Certifico:

 

 

PILAR DEL ROCIO MENDOZA PALMA

SECRETARIA

 
04/09/2018          NOTIFICACION
  14:10:00

Rocafuerte, martes 4 de septiembre del 2018, las 14h10, Agréguese al proceso el escrito que antecede presentado por el señor

EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, en su calidad de ACCIONANTE. En atención a lo peticionado y previo disponer lo que

en derecho corresponda se le conmina al solicitante a incorporar una certificación registral  actualizada, y realice la

fundamentación de la normativa aplicable, en virtud de que la causa se encuentra en la Corte Constitucional.- Cumplido lo

dispuesto se atenderá conforme en ley.- CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

 
03/09/2018          ESCRITO
  11:46:28

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
21/08/2018          RAZON
  14:41:00

En Rocafuerte, martes veinte y uno de agosto del dos mil dieciocho, a partir de las catorce horas y treinta y nueve minutos,

mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: VILLAMARIN VACA EDISON ALMAGRO en el correo

electrónico campave38_2006@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 1304153180 del Dr./Ab. CAMILO PATRICIO

PALOMEQUE VERA;  en el correo electrónico angel.rios13@foroabogados.ec, en el casillero electrónico No. 1304818451 del

Dr./Ab. ANGEL AGUSTIN RIOS PAREDES. CHICA ANA MARIA en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com,

jorgemdiaz0@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1311332652 del Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ;

CHICA MEJIA JACINTO BOLIVAR en el correo electrónico alexandraabg22@gmail.com, jorgemdiaz0@gmail.com, en el casillero

electrónico No. 1311332652 del Dr./Ab. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ. GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON en el

correo electrónico habitar_construcciones@hotmail.com. Certifico:
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PILAR DEL ROCIO MENDOZA PALMA

SECRETARIA

 
21/08/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  09:10:00

Rocafuerte, martes 21 de agosto del 2018, las 09h10, VISTOS:  En mi calidad de Juez de ésta Unidad Judicial Multicompetente

Civil del cantón Rocafuerte Póngase en conocimiento de las partes la recepción del proceso y el ejecutorial del superior para los

fines legales.-Actúe la Ab. Pilar del Rocío Mendoza Palma en calidad de secretaria de esta Unidad Judicial.- NOTIFIQUESE

 
17/08/2018          DOC. GENERAL
  11:52:07

ANEXOS, Doc. General, FePresentacion

 
27/07/2017          ENVIO DEL PROCESO AL SUPERIOR
  15:13:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha procedo a enviar los autos del proceso de AMPARO POSESORIO signado con el N°

13314-2016-00256 a la SALA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABI CON SEDE

EN PORTOVIEJO en SIETE CUERPOS con  (709) SETECIENTOS NUEVE fojas útiles por Recurso de Apelación interpuesto por

los demandados señores ANA MARIA CHICA MEJIA Y JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y adhesión al recurso de apelación

interpuesto por los demandados presentado por el actor señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA. Lo que comunico para

los fines de ley. Lo certifico.-  

Rocafuerte, Julio 27 del 2017

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria UJMC-R

 
21/07/2017          APELACION
  15:28:00

Vistos: 1).- vista la razón actuarial de fojas 706 vuelta del proceso, por haberse presentado dentro del término correspondiente se

concede el recurso de apelación ante el Inmediato Superior, esto es, la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de

Manabí con sede en Portoviejo. Notifíquese a los accionados en casillero electrónico que tiene señalado dentro de esta causa;

2).- Incorpórese al proceso los nexos y el escrito presentado por el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, quien se

adhiere al Recurso de Apelación interpuesto por lo demandados, Además autoriza como su nuevo defensor  al Ab. Ángel Ríos

Paredes     para que les represente en esta causa en segunda instancia quien aporta su correo electrónico

angel.rios13@forodeabogados.ec; La señora actuaria, previa las formalidades de ley, remita el expediente de manera oportuna al

Inmediato Superior.- NOTIFÍQUESE

 
12/07/2017          ESCRITO
  13:44:35

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
10/07/2017          RAZON
  10:56:00

RAZON: Siento como tal señor Juez, que el escrito de apelación a la sentencia dictada dentro de la presente causa con fecha

miércoles 21 de junio del 2017 a las 09h54 y notificada en la misma fecha presentado con fecha martes 27 de Junio del 2017 por

los accionados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA Y ANA MARIA CHICA MEJIA fue interpuesto dentro del término de ley,

en virtud que el día lunes 26 de junio del 2017 no hubo trabajo por motivo que el  25 de junio del 2017 fecha de recordación cívica

de la Creación de la Provincia de Manabí, al caer día domingo, se lo traslado al lunes 26 de junio del 2017 en cumplimiento a lo

dispuesto en la Ley de Orgánica de Servicio Publico LOSEP. Lo que comunico para los fines de ley. Lo certifico.-

Rocafuerte, Julio 10 del 2017
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Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
07/07/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  09:14:00

Incorpórese  a los autos el escrito que presenta JACINTO BOLÍVAR CHICA MEJÍA Y ANA MARÍA CHICA MEJÍA, previamente a

proveer lo correspondiente en derecho dispongo que por secretaria certifique si el escrito de apelación presentado por los

accionados se encuentra dentro del término de ley, cumplido lo dispuesto vuélvase de inmediato para disponer lo que fuere en

ley.-NOTIFÍQUESE

 
27/06/2017          ESCRITO
  13:25:28

Escrito, FePresentacion

 
21/06/2017          SENTENCIA
  09:54:00

VISTOS:  causa (13314-2016-00256) a los autos incorpórese el escrito que anteceden en lo principal.- A fojas 49, 49 vuelta, 50, 50

vuelta y 51 comparece a esta Unidad Judicial el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA y expone lo siguiente:

ANTECEDENTES O FUNDAMENTOS DE HECHO.- Con el testimonio de escritura pública que acompaña, vendrá a su

conocimiento que soy legítimo propietario de un bien inmueble que está ubicado en la calle Eloy Alfaro, del sitio El Higuerón del

cantón Rocafuerte, adquirido mediante escritura de protocolización de providencia de adjudicación otorgada a mi favor por el

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ACUACULTURA y PESCA-SUBSECRETARIA DE TIERRAS, autorizada el 21 de abril del 2014

por el Abogado JUAN CARLOS CHAVEZ, Notario Público Segundo del cantón Rocafuerte, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón de Rocafuerte el 9 de septiembre del 2014, conforme se puede apreciar en el certificado conferido por el

funcionario competente que también adjunta; el referido inmueble que es de su propiedad tiene los siguientes linderos y medidas:

NORTE: Del P01. P02 con una distancia de 74.0 M rumbo M 68 53.30 e Medranda Valencia Romero; SUR: Del P03-P04 con una

distancia de 80. 0 M rumbo S 68 35 50.95 o Villamarin Deidamia; ESTE: Del P02. P03 con una distancia de 23.6 M rumbo

siguiendo su curso canal de riego; OESTE: Del P04-P05 con una distancia de 23.5 M rumbo siguiendo su trazado calle Eloy Alfaro

con una superficie de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO METROS CUADRADO; señala que es necesario dejar aclarado

antes que se realice la adjudicación a estado y está en posesión de mi propiedad descrita por más de 20 años a la fecha;

consecuentemente, como legítimo propietario del inmueble ejerce y ha ejercido la posesión del mismo de manera pacífica e

ininterrumpida. ACTOS PERTURBADORES QUE AMENAZAN MI POSESION Y MI DOMINIO SOBRE EL BIEN DESCRITO.- Los

actos que perturban y amenazan mi posesión y dominio sobre el bien de mi propiedad son los siguientes: El día martes 13 de

septiembre del 2016, a eso de las 08H30, los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, en

compañía de la Abogada MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ y de otras personas más, con insultos, amenazas y armados

con palos y garrotes ingresaron al inmueble de mi propiedad diciendo que éste les pertenece e intentaron contra mi voluntad

instalar una covacha; por lo que, inmediata di aviso a los señores policías del UPC de Sosote, quienes se acercaron al lugar de los

hechos y tomaron procedimiento para lo cual elaboraron el correspondiente parte policial que en 3 fojas acompaño; sobre este

atentado a mi propiedad presenté la correspondiente denuncia en la Fiscalía del cantón Rocafuerte el día miércoles 14 de

septiembre del 2016, como se podrá apreciar en la copia notariada de la denuncia que acompaña para justificar aquello adjunta el

testimonio fotográfico sobre este hecho.- Dice, no contento con esto el día jueves 15 de septiembre del 2016 a eso de las 21H30

los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, en compañía de la Abogada MARIA ALEXANDRA

ZAMBRANO LOPEZ y de otras personas más, nuevamente irrumpieron en el terreno de mi propiedad con el ánimo de ingresar y

apropiarse del mismo, intención que pudo repelar gracias a que de manera inmediata di aviso a la policía y ellos llegaron al lugar

de los hechos; no obstante y pese a la presencia de los uniformados, JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA

MEJIA, motivados por la Abogada MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ destruyeron el cerramiento de mi terreno a vista y

paciencia de los señores policías que estaban obligados a proteger mi integridad y el derecho a ejercer mi legítima reclamación a

mi propiedad en la forma que garantiza la Constitución; para mejor ilustración, acompaña también el testimonio fotográfico de este

segundo atentado.- Dice, es evidente que estas personas están embarazando y perturbando mi posesión y derecho de dominio

sobre el aludido bien raíz de mi propiedad,  sin considerar que los demandados no tienen ningún derecho para ejecutar los actos

perturbadores que ha reseñado.- FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES.- MARCO CONSTITUCIONAL.- El art. 1

de la Constitución de la Republica señala que: ….”el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia…” por lo que,

los derechos de los ciudadanos prevalecen sobre cualquier otra consideración de orden factico o legal.-  el art. 11 IBIDEM dispone

que: “El ejercicio de los derechos se regirá sobre los siguientes Principios: 1.- Los derechos se podrán ejercer promover y exigir de

forma individual y colectiva antes las autoridades competentes estas autoridades garantizaran su cumplimiento(…). 3.- Los
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derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos Internacionales de Derechos Humanos serán de

directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor Público administrativo o judicial, de oficio a petición de

partes(…). 9.- El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la

Constitución(…); en lo que respecta los derechos de Libertad el art. 66 de la Carta Fundamental manifiesta: “Art. 66.- Se reconoce

y garantizara a las personas(…); Art. 22.- El Derecho a la Inviolabilidad del Domicilio. No se podrá ingresar del domicilio de una

persona y realizar inspecciones o registros sin su autorización o sin orden judicial, salvo delito flagrante, en los casos y forma que

establece la Ley (…) El Art. 26 el Derecho a la Propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad Social y Ambiental.

El derecho al acceso de la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas (…); por su parte

el Art. 75 IBIDEM establece: “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito, a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita

de sus derechos e intereses, con sujeción a los Principios de Inmediación y Celeridad, en ningún caso quedará en indefensión(…).

MARCO LEGAL.- En relación a las acciones posesorias el art. 960 del Código Civil, manifiesta: Art. 960.- Las acciones posesorias

tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos; por su parte, el

art. 962 manifiesta: “no podrá proponer acción posesoria sino el que ha estado en posesión tranquila y no interrumpida un año

completo. Para el ejercicio de la acción es suficiente la posesión material; el Art. 965 IBIDEM, prescribe: El poseedor tiene derecho

para pedir que no se le turbe o embarace de su posesión    o se despoje de ella para que se indemnice del daño que ha recibido y

para que le dé seguridad contra el que fundadamente teme.-  PETICION O DEMANDA.- Con los antecedentes expuestos siendo

palmaria y evidente la amenaza y perturbación de mi posesión y de mi legítimo derecho de dominio sobre el mencionado inmueble

de mi propiedad, amparado en la disposiciones constante en los artículos 66, 22 y 75 de la Constitución y en los arts. 960, 962 y

965 del Código Civil comparece ante esta Autoridad y demanda a los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA

CHICA MEJIA, el Amparo Posesorio que como señor y propietario legitimo mantengo por más de 20 años consecutivos a la fecha

en el lote de terreno que ya lo detallé en su ubicación extensión y linderos a fin que en sentencia aceptando mi demanda me

conceda el Amparo a dicha posesión y dominio y disponer que esta no sea perturbada por los demandados. Solicita además que

en su primera providencia al momento de calificar mi justa demanda, fundamentado en el Principio  de Penculum y mora, se sirva

arbitrar las siguientes medidas urgentes para conservar mi propiedad y que cesen estas amenazas que la perturban y así pueda

continuar ejerciendo libremente mi posesión y efectivo derecho de dominio : a) La debida protección policial, b) La prohibición que

los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, se acerquen a mi propiedad;  para tal efecto, se

enviará sendos oficios al Jefe del Distrito de Policía de Manabí y Portoviejo, al Jefe de la Policía Judicial de Portoviejo, al Jefe de

la Policía Judicial del cantón Rocafuerte y al Jefe de la Policía del Distrito de Rocafuerte para que me brinden la debida protección

y garantía; además solicita  disponer la inscripción de la demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Rocafuerte de

conformidad al art. 1000 del Código de Procedimiento Civil, reclama también el pago de daños y perjuicios los mismos que

justificará en el momento Procesal oportuno.- TRAMITE Y CUANTIA.- el trámite que se le debe dar a esta causa es el Verbal

Sumario de acuerdo con el art. 680 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y la cuantía por su naturaleza es indeterminada.

CITACIONES.- A los demandados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, se los citará en sus

domicilios señalados en el libelo inicial. AUTORIZACION Y DOMICILIO LEGAL PARA NOTIFICACIONES: Señala correo

electrónico para recibir sus notificaciones y designa a su Abogado defensor para que patrocine y ejerza la defensa y legítimos

intereses en la presente causa. Acompaña los documentos que se hace mención en el numeral 9 del libelo inicial solicitando su

desglose.- Con fundamento a la diligencia judicial de fojas 52, en mi calidad de Juez Titular de esta Unidad Judicial

Multicompetente Civil de Rocafuerte de Manabí, con fecha jueves 29 de septiembre del 2016 las 10H11 de fojas 53  se aceptó al

trámite la demanda  por reunir los requisitos previstos en la ley al juicio verbal  Sumario conforme al art. 680º IBIDEM; se

ordenaron las diligencias constante en las mismas, al amparo de lo dispuesto del Art. 965 del Código Civil se decretó que los

accionados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, se abstengan de realizar acciones que

turben la posesión del actor en el bien inmueble materia de la presente causa o se lo despoje el mismo hasta tanto no resuelva la

presente causa con la respectiva sentencia. Se ordenó remitir atentos oficios a las Autoridades Respectivas de igual manera la

inscripción de la demanda en el Registro de la Propiedad; mandato judicial que se da cumplimiento con las copias de las

comunicaciones remitidas a las Autoridades Competentes visibles de fojas 54, 58, 67, 91, 92, 93 y 94. A fojas 95 comparece el

señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA adjuntando a este petitorio en 4 fojas útiles los oficios remitidos a las autoridades

competentes ordenados en el auto inicial. A fojas 63 y 75 consta la diligencia de citación a los demandados ANA MARIA CHICA

MEJIA y JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA, quienes comparecen  juicio con su escrito de fojas 84, 85, 86 y 87, en la que dan

contestación a la demanda y deducen sus excepciones con lo cual se oponen a la acción propuesta dejando constancia que en

esta clases de procesos dada a su naturaleza la contestación a la demanda se la realiza en la Audiencia de Conciliación conforme

lo señala el art. 832 del Código de Procedimiento Civil, y adjuntan tomas fotográficas a dicho petitorio señalando casilla judicial

para recibir sus notificaciones y designan a su Abogado Defensor.- A fojas 90 consta la inscripción de la demanda en el Registro

de la Propiedad de este cantón, ordenándose agregar al proceso el escrito presentado por el accionante con sus anexos de fojas

95, 95 vlta y 96.  Se convocó a las partes a la Audiencia de conciliación la misma que se llevó a efecto  el día jueves 17 de

noviembre del 2016 a las 14H30, con la comparecencia del actor, demandados y sus Abogados defensores,  cuya transcripción de

la Audiencia de Conciliación y Contestación de la demanda es visible a fojas 103, 103 vlta y 104, dejándose constancia que los

accionados no dedujeron excepciones a la acción propuesta que era el momento oportuno de acuerdo a la naturaleza de la acción
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planteada. Abierta la etapa a prueba se practicaron las solicitadas por las partes. Fenecido el término de prueba y al haberse

concedido las facultad que tienen las partes en presentar sus informes en derecho y hallándose la causa en estado de dictar la

resolución correspondiente, para hacerlo se hace las siguientes reflexiones de órdenes legales. PRIMERO.- Esta Unidad Judicial

de conformidad con lo dispuesto en el art. 244 y 245 del Código Orgánico de la Función Judicial es la competente para conocer y

resolver de esta presente acción de acuerdo al territorio y a la cosa materia de la presente acción. SEGUNDO.- Que se ha

cumplido con las formalidades legales y que no se ha omitido solemnidad sustancial alguna por lo que se declara la validez del

proceso. TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 116 del Código de Procedimiento Civil las pruebas deben

concretarse al asunto que se litiga y a los hechos sometidos a juicio, tomando en consideración la concordancia de esta normativa

de orden legal señalada en el art. 686 que señala el Juez en esta clase de acciones posesorias deberá cuidar de que las pruebas

sean peculiares al asunto materia de la Litis es decir a la pertinencia de la misma, normas legales que se encuentran también

encuadradas a lo señalado en el art. 160 del COGEP, que señala los requisitos de admisibilidad para la prueba y esto es la

utilidad, la pertinencia y la conducencia. CUARTO.-   De conformidad en el inciso 1 del art. 113 del Código de Procedimiento Civil

es obligación del actor probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en el juicio y que ha negado el reo. Para este efecto el

accionante, solicita a esta Unidad Judicial se tenga como prueba a su favor los siguientes actos procesales. Reproduce a su favor

la escritura pública de protocolización de providencia de adjudicación, otorgada a mi favor por el MINISTERIO DE

AGRICULTURA, ACUACULTURA Y PESCA SUB SECRETARIA DE TIERRAS,  celebrada el 21 de abril del 2014 por el Notario

Público Segundo del cantón Rocafuerte Abg. JUAN CARLOS CHAVEZ legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad de esta

jurisdicción cantonal, de fojas 33 a 47 con la que justifica ser titular de dominio de dicho bien inmueble cuyos linderos y medidas

se encuentran determinadas en dicho documento; reproduce a su favor la copia debidamente notariada de la denuncia que

presentó en la Fiscalía del cantón Rocafuerte el 14 de septiembre del 2016, mediante el cual puso en conocimiento de la señora

Agente Fiscal lo sucedido el día martes 13 de septiembre del 2016 a eso de las 08H30 los demandados, en compañía de la Abg.

MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ y otras personas más con insultos, amenazas y armados con palos y garrote

ingresaron al inmueble de mi propiedad diciendo que este le pertenece e intentaron contra su voluntad levantar una covacha

documento que es visible a fojas 31 de los autos; el informe policial de fojas 28 a 30 remitido por el mayor de policía PABLO

FRANCISCO VELASQUEZ GONZALES, Jefe de la policía del distrito del cantón Rocafuerte, que se requiere a hechos

atentatorios al ejercicio de mi profesión, ocurrido el día martes 13 de septiembre del 2016 a las 08H30 y que fueron

protagonizados por los prenombrados señores y de otras personas más, en el referido informe consta que la señora BLANCA

ALEJANDRINA GARCIA LOOR que es esposa de su sobrino ALEXI BIENVENIDO VILLAMARIN BRAVO, dio aviso a la policía a

través del ECU911 sobre las agresiones y amenazas de las que estaba haciendo objeto por parte del demandado; quienes

acudieron inmediatamente al lugar de los hechos; reproduce a su favor lo expuesto que el día jueves 15 de septiembre del 2016

aproximadamente a las 21H30 los señores JACINTO BOLIVAR  CHICA MEJIA Y DIANA MARIA CHICA MEJIA en compañía de

su Abogado MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ y otras personas nuevamente irrumpieron el terreno de mi propiedad con

el propósito ya señalado, conforme lo tiene señalado en su demanda a presencia de la autoridad competente los señores

JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, motivados por la Abg. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO

LOPEZ, destruyeron el cerramiento de mi terreno, a vista y paciencia de la policía que están obligados a proteger  mi autoridad y

derecho que garantiza la Constitución; reproduce a su favor el informe policial de fojas 64 a 66, suscrito por el mayor de policía

PABLO FRANCISCO VELASQUEZ GONZALES, Jefe de la policía del distrito del cantón Rocafuerte, en el que se hace referencia

que el 5 de octubre del 2016 aproximadamente a las 10h00 de mañana mientras estaba construyendo un cerramiento en la parte

frontal del terreno de mi propiedad que había sido destruido en días anteriores por los propios demandados aún contando con el

respectivo permiso de la dirección de obras públicas del GAD municipal del cantón Rocafuerte y con el debido resguardo policial la

Abg. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ en compañía de la demandada ANA MARIA CHICA MEJIA, se acercaron a mi

propiedad y al ver que estaban construyendo el cerramiento nuevamente causaron incidentes que afortunadamente fueron

controlados por los miembros de la Policía que se encontraban presentes; como no pudieron cumplir su propósito de derribar

nuevamente la cerca e ingresar arbitrariamente a mi terreno la Abg. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ captó varias

imágenes en su teléfono celular y se marchó junto con la demandad profiriendo insultos e improperios en contra de los

uniformados en mi contra; la toma fotográficas visible a fojas 66, se aprecia la fotografía que fue captada por los miembros de la

Policía Nacional, en donde se aprecia con claridad la presencia de la Abg. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ y de la

demandada ANA MARIA CHICA MEJIA, en el lugar de los hechos, contraviniendo a lo ordenado en el auto inicial de abstenerse

de realizar acciones que turben la posesión del actor, de igual manera reproduce a su favor el contenido íntegro de su escrito

presentado el 18 de octubre del 2016 las 12H29, en el que hace conocer al juzgado el tercer atentado al ejercicio de mi profesión

los prenombrados señores; así mismo reproduce a su favor los testimonios fotográficas que en 26fojas útiles acompañó a su libelo

inicial los mismos que fueron captados cuando se suscitaron los hechos  perturbados a mi posesión y dominio, ocurrido los días

13 y 15 de septiembre del 2016 en que los accionados en compañía de la Abg. MARIA ALEXANDRA ZAMBRANO y terceras

personas ejecutaron actos de violencia como la destrucción del cerramiento frontal del terreno de mi propiedad causando daños

materiales, sin importarles incluso la presencia de los miembros de la Policía Nacional, pero que terminaron siendo únicamente

testigos inmóviles y silentes estos atentados; así mismo, reproduce y tacha la prueba presentada por la contraparte por los

motivos expuestos en su escrito de fojas 108; así mismo solicita que los señores ALEXIS BIENVENIDO VILLAMARIN BRAVO Y
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BLANCA ALEJANDRINA GARCIA LOOR, comparezcan a esta Unidad Judicial y den contestación al interrogatorio visible a fojas

110, 110 vta. 111 y 111 vta. De los autos; así mismo reproduce a su favor todo cuanto de autos le fuere favorable y por impugnado

lo adverso; impugna la prueba presentada y la que llegare a presentar la contraparte; así mismo solicita que los señores CLAUDIO

MARON CASTRO MERO, EVA MARJURY CASTRO MERO, BYRONE RAMIRO VALENCIA CEDEÑO Y EFREN RMIRO REYNA

REYNA, comparezcan a esta Unidad Judicial y respondan al interrogatorio visible de fs. 114 vta.y  115 de los autos; proveyendo el

escrito de fs. 124, 124 vta. Y 125 y 125 vta., con la finalidad de justificar la perturbación de la que ha sido objeto en el ejercicio de

posesión por parte de los demandados, solicita la práctica de la Inspección Judicial al bien inmueble materia de la Inspección

Judicial, para ello deberá designar Perito acreditado por el Consejo de la Judicatura, debiendo tomarse en cuenta todos y cada

uno de los elementos de prueba requeridos en dicho petitorio; de igual manera, con el escrito de fojas 117, solicita que se tenga

como prueba a su favor la denuncia entablada ante el señor Agente Fiscal de Manabí con asiento en el cantón Rocafuerte, dando

a conocer a la autoridad respectiva sobre los hechos que han sido motivos para la presentación de esta acción por parte de los

demandados en la presente causa y de las personas nominadas en el mismo; con su escrito de fojas 169, 169 vta. y 170, pide que

se tenga como pruebas a su favor lo siguiente:  Se digne señalar fecha, día y hora para que los demandados señores JACINTO

BOLIVAR CHICA MEJIA Y ANA MARIA CHICA MEJIA comparezcan a esta judicatura personalmente y no por interpuesta persona

con el objeto de que rindan confesión judicial al tenor del interrogatorio que en sobre cerrado se acompaña; además en dicho

petitorio pide que se incorporen a los autos los documentos que se acompañan al escrito de la referencia; QUINTO.- Por su parte,

los demandados con sus escritos de fojas 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148 y 149 solicitan se tenga como prueba a su

favor la reproducción  de todos y cada uno de los documentos señalados en los numerales 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7) que tiene

relación a las tomas fotográficas que se indican los mismos, que se remita atento oficio al señor Comisario de Policía de esta

jurisdicción cantonal conforme se solicita en el numeral 8).  Pide que el Actor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, rinda

confesión judicial al tenor del pliego de preguntas que en sobre cerrado acompaña; solicitan se recepte la declaración de los

testigos DIVINA INES SOSA PALACIOS, ANGEL RODOLFO LOOR CEDEÑO, CASILDO ISMAEL SUAREZ GILER, RITA ELENA

MERA CASTRO Y PINTO VELEZ AUXILIO RIGOBERTO, al tenor del interrogatorio formulado en su escrito de fojas 142; que por

medio del Actor se notifique y disponga la comparecencia de los testigos nominados en el escrito en referencia numeral 11) al

tenor del interrogatorio formulado en su petitorio de fojas 143; solicitan que se tenga como pruebas a su favor y se agregue a los

autos los documentos que se indican en los numerales 12), 13) y 14) del escrito que se provee; piden se señale fecha, día y hora

para que se realice una Inspección Judicial en la forma solicitada en el numeral 15) del mismo; solicitan remitir atentos oficios en la

forma requerida en los numerales 17) Y 18) de dicho petitorio; reproducen como prueba a su favor los documentos que se hacen

referencia en los numerales 19) y 20) del mismo y se remita atento oficio al Municipio de Rocafuerte o al Instituto Geográfico

Militar o al Ministerio respectivo en la forma solicitada en el numeral 21); así mismo se envíe atento oficio conforme se pide en el

numeral 22); de igual manera, con el escrito de fojas 183, 184 pide que se tenga como prueba a su favor lo solicitado en el mismo,

y que hace relación a la providencia notificada el día 25 de noviembre del 2016; con su escrito de fojas 194 y 195 pide que se

tenga como prueba a su favor lo solicitado en dicho petitorio; de igual manera lo requerido en la solicitud de fojas 198 y 198 vta.-

SEXTO.- El Art. 960 del Código Civil, establece:  “Las acciones posesorias tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de

bienes raíces o de bienes raíces o derechos reales constituidas en ellos…”.   El Art. 715 del mismo cuerpo legal señala:  “Posesión

es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño;  sea que el sueño o el que se da por tal  tenga la cosa por sí

mismo o bien por otra persona en su lugar y a su nombre.-  El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique

serlo…”.  El Art. 962 del mismo cuerpo legal señala:  “No podrá proponer acción posesoria sino el que ha estado en posesión

tranquila y no interrumpida un año completo.  Para el ejercicio de la acción es suficiente la posesión material…”.  El Art. 965

Ibídem:  “El poseedor tiene derecho para pedir que no se le turbe o embarace su posesión o se le despoje de ella, para que se le

indemnice del daño que ha recibido y para que se le dé seguridad contra el que fundadamente teme…”.  De las citas legales

formuladas, se desprende que la jurisprudencia ecuatoriana, la ley autoriza no solo al poseedor a demandar amparo de posesión o

conservación de ella sino también al titular de dominio cuando hayan hechos materiales que turben o embaracen su posesión y

que el demandante en esta clase de acciones debe probar:  a) La realidad del atentado contra su posesión; y, b) La tenencia del

solar al que se refiere la demanda con ánimo de señor y dueño por lo menos un año al acto que perturbó aquella.- SEPTIMO.-  No

cabe la menor duda que los accionados dentro de la sustanciación de este proceso con todas y cada una de las pruebas

aportadas por la parte accionante, en la que reúnen los requisitos de pertinencia y conducencia, conforme lo señala o dispone el

Art. 116 del Código de Procedimiento Civil que dice:  “Las pruebas deben concretarse al asunto que se litiga y a los hechos

sometidos al juicio”, y el Art. 685 Ibídem, que es propio a la naturaleza  de las acciones posesorias, el Art. 685 del Código de

Procedimiento Civil, señala en forma imperativa:  “La jueza o el juez cuidará de que las pruebas sean pertinentes a las cuestiones

que son peculiares a las acciones posesorias…”.  Adicionalmente con la prueba testimonial evacuada por el Actor, también

justifica la posesión material del lote en cuestión, posesión que la ha ejercido con ánimo de señor y dueño porque incluso ha

construido una casa, ha hecho mejoras y otros que son propios a la presente acción; esta prueba testimonial se encuentra

corroborada con los informes remitidos a esta autoridad por la Policía Nacional acantonada en este cantón Rocafuerte, en los que

dan a conocer hechos, circunstancias y relatos en forma precisa y concisa, la perturbación, el embarazo que ha sufrido el

accionante por parte de los demandantes, no solo en el dominio del bien inmueble de su legítima propiedad, sino también de la

posesión que mantienen sobre los mismos, es decir, prueba documental que constituye elementos probatorios más que
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suficientes para probar los requisitos que de órdenes legales exige la ley, la jurisprudencia para las acciones posesorias.  Al

respecto, discuten los expositores como cuestión de trascendental importancia, sobre  el fundamento en que se basa la institución

de las acciones posesorias y se preguntan:  ¿Por qué el poseedor perturbado o despojado ha de ser, ante todo, protegido o

restituido sin averiguar previamente si es dueño de la cosa, o tiene algún derecho de ella?.  Al respecto, el Dr. Víctor Manuel

Peñaherrera, en la página 175 de su libro, La posesión expone:  “Existe la acción posesoria porque existe el derecho posesorio.-

La posesión justa o injusta constituye un estado de hecho; y el orden social exige que el que pretende cambiar ese estado de

hecho, suponiéndole contrario al Derecho, recurra a la autoridad en falta de acuerdo con el poseedor.  Y si desviándose de esa

norma, se lanza a la vía de hecho o cambia o intenta cambiar aquel estado, el orden social impone también imperiosamente que

se restablezcan las cosas al estado anterior y se proteja eficaz y rápidamente al poseedor, sin preguntarle o averiguarle sobre el

título de su posesión, sin exigirle prueba de su derecho en la cosa; y por el mero hecho de haber estado en posesión”.- OCTAVO.-

Por lo expuesto en los considerandos anteriores, que sirven de fundamento a dictar el fallo correspondiente, apreciando en

conjunto todos y cada uno de los medios de prueba presentados por  las partes dentro del término legal oportuno, esto es, las

señaladas en el Art. 121 del Código de Procedimiento Civil y aplicando los principios de la sana crítica, que es una operación

intelectual en la que se basa el juzgador aplicar la experiencia, conocimiento, razonamiento lógico-jurídico y tomando en

consideración la pertinencia y conducencia de los elementos probatorios conforme lo exige el Art. 116 y de manera especial el Art.

685 ambos del Código de Procedimiento Civil, con todos y cada uno de estos medios justificativos, el Accionante  ha probado de

manera plena,  categórica e irrefutable, los fundamentos de Hecho y de Derecho de la acción propuesta, no sin antes dejar

expresado en esta resolución, que el Art. 321 de nuestra Constitución de la República garantiza la propiedad privada como un

ente que debe ser respetado por toda persona sin que éste tenga consecuencia de ser atacado, de ser violentado, de ser

perturbada la posesión, estos últimos son elementos idóneos, siempre que se lo justifique como ha sido en el presente caso para

la procedencia de las acciones posesorias, para que no se estorbe o se embarace la posesión o dominio de una persona sobre un

bien raíz.-  Por los considerandos anteriores y de manera especial, de acuerdo a lo señalado en el considerando SEPTIMO El

suscrito juez de esta Unidad  Judicial Multicompetente Civil del cantón Rocafuerte - Manabí ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA

REPÚBLICA aceptando la demanda, se rechaza la oposición hecha por la parte demandada señores JACINTO BOLIVAR CHICA

MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA; a la acción interpuesta  por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA,

mediante el cual se le concede el amparo de la posesión sobre el dominio y posesión que mantiene sobre el bien inmueble de su

propiedad que lo tiene ubicado  en la calle Eloy Alfaro, del sitio El Higuerón del cantón Rocafuerte, que tiene los siguientes

linderos y medidas: NORTE: Del P01. P02 con una distancia de 74.0 M rumbo M 68 53.30 e Medranda Valencia Romero; SUR:

Del P03-P04 con una distancia de 80. 0 M rumbo S 68 35 50.95 o Villamarin Deidamia; ESTE: Del P02. P03 con una distancia de

23.6 M rumbo siguiendo su curso canal de riego; OESTE: Del P04-P05 con una distancia de 23.5 M rumbo siguiendo su trazado

calle Eloy Alfaro con una superficie de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO METROS CUADRADOS (0.1791 Has).- Sin costas

ni honorarios que regular en esta instancia. Ejecutoriada que sea esta sentencia cancélese la inscripción de la demanda ordenada

en el auto inicial.  Se deja constancia que en esta sentencia se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 167. 168, 169 de

nuestra Constitución.   Dese cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 277 del Código Procesal Civil.-NOTIFIQUESE.

 
02/06/2017          ESCRITO
  12:58:04

Escrito, FePresentacion

 
01/06/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  15:08:00

A los autos incorpórese el escrito que presenta el señor Edison Almagro Villamrin Vaca, quien aprueba y ratifica la gestiones

realizadas y todo lo expuesto por el Ab. Camilo Palomeque Vera, Mg  en la audiencia de estrados efectuada el martes 30 de mayo

del 2017, a las 09h00, en la sala de audiencias de esta unidad Judicial.- NOTIFÍQUESE

 
31/05/2017          ESCRITO
  10:48:32

Escrito, FePresentacion

 
30/05/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  10:13:00

A los autos incorpórese el escrito que presenta los señores  Jacinto Bolívar Chica Mejía y Ana María Chica Mejía, ténganse en

consideración los manifiestos en derecho que realizan los accionados los mismos que serán considerados al momento de resolver

conforme a la verdad  procesal y seguridad jurídica plasmada en el Art. 82  de la Constitución de la República del Ecuador.-

NOTIFÍQUESE
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30/05/2017          ACTA GENERAL
  09:51:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DE MANABI- CANTON ROCAFUERTE

ACTA DE COMPARECENCIA

Causa N° 2016-00256

En Rocafuerte, a los treinta días del mes de Mayo del año dos mil diecisiete, las 09h00, día y hora señalado para la realización de

la AUDIENCIA DE ESTRADOS dentro de la causa de AMPARO POSESORIO Nº 2016-00256 y cumpliendo con lo dispuesto por

el Abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en calidad de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil del Cantón Rocafuerte, y

Abogada Pilar Mendoza Palma, secretaria del despacho, quien constata la presencia de las partes procesales a esta Audiencia;

indicando que comparece el Ab. Camilo Patricio Palomeque Vera, con registro profesional N° 13-1992-42 del Foro de Abogados

del Consejo de la Judicatura en representación y en su calidad de Defensor Técnico del actor señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA;  los demandados señor JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA portador de la cedula de ciudadanía N°

1306405257 y ANA MARIA CHICA MEJIA portador de la cedula de ciudadanía N° 1301681381 conjuntamente con sus defensores

técnicos Ab. María Alexandra Zambrano López, con registro profesional N° 09-2015-632 del Foro de Abogados del Consejo de la

Judicatura y el Ab. Jorge Mario Díaz Narváez con registro profesional N° 09-2016-348 del Foro de Abogados del Consejo de la

Judicatura. Firmando para constancia las partes el suscrito Juez y Secretaria del despacho que certifica.

 

 

 

 

Ab. Camilo Palomeque Vera                                                  Ab. Jorge Mario Díaz Narváez

Reg. Prof.  N°13-1992-42 F.A.C.J.                              Reg. Prof.  N°09-2016-348 F.A.C.J.

 

 

 

 

Ab. María Zambrano López

Reg. Prof.  N° 09-2015-632 F.A.C.J.

 

 

 

                                                                                 

JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA                                   ANA MARIA CHICA MEJIA

c.c. N°1306405257                                                                                c.c. N° 1301681381

 

 

 

 

Ab.  Luis Iván Tuquerres Campo                                                                  Ab. Pilar Mendoza Palma

JUEZ UJMC-R                                                                                                 SECRETARIA UJMC-R

 
30/05/2017          ESCRITO
  08:41:06

Escrito, FePresentacion

 
17/05/2017          CONVOCATORIA A AUDIENCIA EN ESTRADOS
  13:57:00

A los autos incorpórese el escrito que presenta el señor EDISON ALMAGOR VILLAMARIN VACA atento a lo solicitado y conforme

lo preceptúa el Art. 1016.- del Código de Procedimiento Civil, donde determina “….En los juicios contenciosos que se siguen ante

los jueces de lo civil, pedidos autos para sentencia, o concluido el término probatorio en lo principal, cualquiera de las partes tiene

derecho a solicitar que se le permita alegar, verbalmente, en estrados….” Por lo expuesto se convoca  a la Audiencia de estrados

a llevarse el DÍA MARTES 30 DE MAYO DEL 2017, LAS 09H00; en la sala de audiencia de esta Unidad Judicial,  haciéndole

conocer a los patrocinadores de las partes procesales que en caso de no comparecer  a la audiencia, será sancionado con multa

económica de hasta dos salarios básicos unificados del trabajador en general, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad

con lo reglado en el Art. 131 numeral 4 del Código Orgánico de la Función Judicial. NOTIFÍQUESE.-
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11/05/2017          ESCRITO
  11:36:50

Escrito, FePresentacion

 
10/05/2017          AUTOS PARA RESOLVER
  10:04:00

Vistos.- A los autos incorpórese 1).- El escrito que presenta el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN  VACA, téngase en

consideración lo manifestado para el momento procesal oportuno. 2).- De la revisión exhaustiva del proceso se evidencia que los

accionados señores JACINTO BOLÍVAR CHICA MEJÍA y Sra. ANA MARÍA CHICA MEJIA no se han apersonado dentro del

término establecido  hasta esta dependencia judicial a dar cumplimiento con el mandato judicial de fecha lunes 10 de abril del

2017, las 13h22, en tal  virtud  conforme lo preceptúa el Art. 165 del Código de Procedimiento Civil, se constituye y hace fe la

actuación judicial dado por mandato de la ley, a la señora actuaria del despacho, ya que la mencionada funcionaria se encuentra

en su calidad de autoridad en ejercicio de sus funciones, razón por la que está investido de fe pública; de manera que se asienta

la certificación de las partes procesales que concurrieron dicha diligencia.  Incurriendo de esta forma el defensor técnico en lo

previsto en los numerales 1 y 4 del  Art.330 del Código Orgánico de la función Judicial 3).- Y en virtud de la razón actuarial que

obra a fojas 670 vuelta del proceso  de, y conforme lo previsto en el Art. 837.- del Código de Procedimiento Civil, y concluido el

termino de prueba, pase los autos para Resolver. En el tiempo que corre desde la terminación de la prueba hasta la expedición del

fallo, pueden las partes presentar informes en derecho, en defensa de sus intereses.- NOTIFÍQUESE

 
08/05/2017          ESCRITO
  16:54:04

Escrito, FePresentacion

 
28/04/2017          RAZON
  15:57:00

RAZON: Siento como tal, que por un lapsus en la presente causa se ingresó la razón que antecede la misma que no le

corresponde corresponde a otra causa, por lo que la referida razón no tiene ninguna validez procesal dentro de este proceso. Lo

que comunico para los fines de ley. Lo certifico.-

Rocafuerte, Abril 28 del 2017

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
28/04/2017          RAZON
  15:43:00

RAZON: En pleno ejercicio de mis funciones siento como tal, señor Juez que en el Acta de Inventario que obra a fs. 85 y vuelta del

presente proceso no consta la firma del demandado Sr. Lenin Andres Álava Santos ni de su defensora técnica la Abogada Beatriz

Vélez Rivadeneira quien le asistió en dicha diligencia, en virtud que al momento de finalizada la diligencia conforme lo prevee el

art. 635 numeral 8 del Código de Procedimiento Civil se dispuso firmar el acta de la diligencia de inventario, manifestando el

demandado señor Lenin Andres Álava Santos que por no encontrarse en ese instante la Abogada Beatriz Vélez Rivadeneira,

defensora técnica quien se había ausentado del lugar antes de finalizar la diligencia, oportunamente se acercaría a la Unidad

Judicial conjuntamente con la Ab. Beatriz Vélez, Rivadeneira a firmar el acta de inventario, como actuaria de este despacho

certifico la comparecencia del accionado señor Lenin Andres Álava Santos y de la Ab. Beatriz Vélez Rivadeneira en la diligencia

de inventario realizada con fecha viernes 21 de Abril del 2017 a las 10h00. Lo que comunico para los fines de ley.- Lo certifico.-

Rocafuerte, Abril 28 del 2017

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
28/04/2017          RAZON
  11:34:00

RAZON: Siento como tal, señor Juez que revisada la presente causa los demandados señores Ana María Chica Mejía y Jacinto

Bolívar Chiva Mejía en el término concedido no han dado cumplimiento a lo dispuesto en  providencia de fecha jueves 13 de abril
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del 2017 a las 14h13. Lo que comunico para los fines de ley. Lo certifico.-

Rocafuerte, Abril 28 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
27/04/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  16:27:00

Agréguese al expediente el escrito que antecede presentado por la señora EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA en su calidad

de ACTOR de la presente causa y la razón que antecede suscrita por la actuaria del despacho ab. PILAR DEL ROCIO MENDOZA

PALMA. Tómese en consideración los mismos, previo a disponer lo que corresponda siéntese por medio de secretaria siéntese

razón si se encuentra el cumplimiento del mandato de la providencia de fecha jueves 13 de abril del 2017 a las 14H13.

CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

 
25/04/2017          RAZON
  16:25:00

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en decreto que antecede, siento como tal, que dentro de la causa N° 13314-2016-00256

se procede a re foliar a partir de fojas 134 hasta fojas 657 del presente proceso, en virtud que los sobre cerrados que contenían el

pliego de preguntas de confesión judicial presentados por las partes procesales se los folio cada uno en una sola foja y al

momento de realizarse la diligencia e incorporar al proceso contenían varias fojas cambiando su foliatura inicial, salvedad que se

hace conforme lo dispone el artículo 989 del Código de Procedimiento Civil. Lo que comunico para los fines de ley. Lo certifico.-

Rocafuerte, Abril 25 del 2017

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
24/04/2017          ESCRITO
  16:01:41

Escrito, FePresentacion

 
18/04/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  09:01:00

Agréguese al proceso el escrito presentado por el señor JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA en su calidad de ACCIONADO en la

presente causa. Tómese en consideración los alegatos de la parte interesada en el momento procesal oportuno. Previo a disponer

lo que en derecho corresponda por medio de secretaria siéntese razón si se encuentra el cumplimiento del mandato de la

providencia de fecha jueves 13 de abril del 2017 a las 14H13. Cúmplase y Notifíquese.-

 
17/04/2017          ESCRITO
  13:43:50

Escrito, FePresentacion

 
13/04/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  14:13:00

Agréguese al proceso el escrito que antecede presentado por el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA en su calidad de

ACTOR. Conforme a la petición del accionante por corresponder a derecho, se concede el término de cinco días para recabar la

contestación del oficio DP13-UJMC-R-2016-0734 para que dicha prueba sea evacuada en el presente proceso, si no existiere el

ánimo de la parte accionada de cumplir con la obligación del mandato expreso de esta providencia, se rescindirá de la misma y se

actuara en derecho para la consecución del trámite.  Cúmplase y notifíquese.-

 
12/04/2017          ESCRITO
  13:58:34

Escrito, FePresentacion

 
10/04/2017          PROVIDENCIA GENERAL
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  13:22:00

1).- Vista la razón actuarial de fojas 650 de proceso la misma que se pone en  conocimiento para lo fines legales.- en tal virtud se

conmina a los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y Sra. ANA MARIA CHICA MEJIA se acerquen hasta esta dependencia

Judicial a firmar el acta de inspección judicial que obra a fojas 234, 235 y 236 de los autos, en el término DE TRES DÍAS, en caso

de no cumplirse  lo dispuesto por los demandados, bastara con la certificación de la señora actuaria del despacho. 2.- En atención

al escrito de fojas 647 del proceso se aprueba el informe pericial presentado por el señor Ing. Jhon Guerrero Solórzano informe

que consta de fojas 249 a 258 y la respuesta al traslado que obra a fojas 269 a 271 del proceso. 3.- Atendiendo el escrito que

presenta los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, de fojas 649 y 651 de los autos,  en razón

a la solicitud efectuada donde indica que no se le ha proveído la prueba No. 14 de su escrito de prueba, cabe resaltar  que

mediante decreto  de fecha viernes 25 de noviembre del 2016, las 13h20,  se procedió a proveer el escrito de prueba de fojas 135

a  144, del proceso de la siguiente manera lo requerido  en petitorio de prueba del numeral 14, y se ordenó  “….Que previamente a

proveer la petición  del numeral 14 los accionantes dentro del término de prueba que decurre, aclare la pertinencia de su

requerimiento de conformidad con lo preceptuado en el numeral 116 del código de Procedimiento Civil….”; La cual de la revisión

exhaustiva no se observa que se haya dado cumplimiento por los accionados. Por lo tanto la petición que realizan debe ir ajustada

a derecho y por lo expuesto en líneas anteriores se niega lo solicitado por los accionados por improcedente y dispongo que

cumplan en la forma dispuesta en este decreto. La señora actuaria del despacho proceda a la corregir la foliatura del este proceso

tomado en consideración de que los sobres que contenían las preguntas en sobre cerrado eran más de una al momento de

practicarse dicha diligencia.- NOTIFÍQUESE

 
07/04/2017          ESCRITO
  10:39:59

Escrito, FePresentacion

 
04/04/2017          RAZON
  11:38:00

RAZON: Siento como tal, que en la presente causa de Amparo Posesorio N°.13314-2016-00256 el término de prueba se

encuentra concluido y dentro de las pruebas solicitadas por las partes procesales y ordenadas dentro de la etapa de prueba falta

la contestación al Oficio DP13-UJMC-R-2016-0734 solicitado por la parte accionada e indico señor Juez que en el acta de la

diligencia de Inspección judicial que obra a fs. 234, 235 y 236 del proceso no consta la firma de las personas accionadas Sr.

JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y Sra. ANA MARIA CHICA MEJIA por motivo que no se apersonaron a firmar una vez

finalizada dicha diligencia, como actuaria de este despacho en pleno ejercicio de mis funciones certifico la comparecencia de los

accionados Sr. JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y Sra. ANA MARIA CHICA MEJIA a la diligencia de inspección judicial realizada

con fecha 21 de diciembre del 2016 a las 11h30, quienes estuvieron asistidos por su defensor técnico autorizado el Ab. Jorge

Mario Díaz Narváez. Lo que comunico para los fines de ley.- Lo certifico.-

Rocafuerte, Abril 4 del 2017

 

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
28/03/2017          ESCRITO
  15:22:40

Escrito, FePresentacion

 
27/03/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  14:23:00

Agréguese al proceso el escrito que antecede de la parte actora de la causa señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA.

Atento al estado de la causa previo a disponer lo que corresponda, por medio de secretaria siéntese razón si se han practicado y

evacuado todas las pruebas pertinentes y el termino concedido para la etapa probatoria se encuentra concluido. CUMPLASE Y

NOTIFIQUESE.-

 
27/03/2017          ESCRITO
  13:28:55

Escrito, FePresentacion
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24/03/2017          CONSTANCIA
  12:33:00

Expediente: 13314-2016-00256

CONSTANCIA: SE DEJA CONSTANCIA, QUE CON FECHA 24 DE MARZO DEL 2017, SE HACE EL DESGLOCE DEL

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTANTE A FOJAS 630 A 641, DEJANDO LAS RESPECTIVAS COPIAS CERTIFICADAS

DENTRO DEL PROCESO, LAS MISMAS QUE SON ENTREGADAS A LA ABOGADA ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ CON

MAT. N° 09-2015-632 F.A.; QUIEN PARA CONSTANCIA FIRMA LO RECIBIDO.

 

ROCAFUERTE, 24 DE MARZO DEL 2017

 

 

 

AB. ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ

MAT. N° 09-2015-632 F.A.

 
21/03/2017          RAZON
  16:09:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se entregó el oficio OF. DP13-UJMC-R-2017-0177 a la Fiscalía Cantonal de

Rocafuerte.  Lo certifico.-

Rocafuerte,  Marzo 21 del 2017

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma                                       

Secretaria

 
21/03/2017          OFICIO
  16:03:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE

 CIVIL DE MANABI  ROCAFUERTE

                                  

 

 

                                           OF. DP13-UJMCR-2017-0177

Rocafuerte, 20 de Marzo  del 2017

 

 

 

Abogado.

Manuel Mesias Caizaguano Changotasig

AGENTE FISCAL  ROCAFUERTE

Presente.-

 

De mi consideración:

 

En atención al oficio Nº FPM-FEFP1-2163-2017-000033-O. Dentro del proceso signado con el número 13314-2016-00256 de

Amparo Posesorio Propuesto por el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA en contra de CHICA MEJIA JACINTO

BOLIVAR Y ANA MARIA CHICA, el estado actual de la causa es que se encuentra concluida la etapa de prueba, así mismo se

están evacuando  las diligencias solicitadas y ordenadas en la etapa probatoria.  Lo Certifico.- 

 

 

 

 

 

Abg. Pilar Mendoza Palma

SECRETARIA DE LA  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE
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16/03/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  12:05:00

Incorpórese el oficio N° FPM-FEFP1-2163-2017-000033-O, de fecha 9 de marzo del 2017, remitido por el Ab. MANUEL MESÍAS

CAIZAGUANO CHANGOTASIG en su calidad de Agente Fiscal- Fiscalía de Fe Publica 1 fojas 644, referente al pedido de

información el cual será atendido conforme corresponda dentro del plazo establecido. Notifíquese.-

 
15/03/2017          OFICIO
  16:20:12

Oficio, FePresentacion

 
15/03/2017          CONTESTACION
  14:41:00

Incorpórese al proceso el Testimonio de Escritura y el escrito que antecede presentado por el Ing. IVÁN JHON GUERRERO

SOLÓRZANO en su calidad de perito designado en esta causa de fojas 630 a 642, con lo cual da cumplimiento a lo dispuesto en

providencia anterior.  Póngase en conocimiento de los sujetos procesales su contenido para para los fines pertinentes.

Notifíquese.-

 
14/03/2017          OFICIO
  16:49:58

ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
09/03/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  10:18:00

Incorpórese al proceso el anexo y el escrito que antecede presentado por los accionados señores JACINTO BOLIVAR CHICA

MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA de fojas 273 a 276. Téngase en cuenta lo expuesto en el escrito que se atiende en lo que

fuere de derecho para el momento procesal oportuno, debiendo el señor perito Ing. Iván Jhon Guerrero Solórzano pronunciarse en

el término de tres días en  lo referente a la devolución de la escritura entregada por la parte accionante, conforme se lo solicita en

la petición final del escrito que atiende. Por secretaria a costas de los peticionarios, procédase a conceder copias certificadas de lo

requerido. De igual manera, el escrito presentado por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA de fojas 277 y

vuelta, se lo tendrá en cuenta conforme corresponda en derecho para el momento procesal oportuno. Los anexos certificados y el

oficio N° 00039-FGE-FPM-R, de fecha 22 de febrero del 2017, remitidos por el Ab. Manuel Mesías Caizaguano Changotasig en su

calidad de Fiscal Cantonal de Rocafuerte (E) de fojas 279 a 628, se ponen en conocimiento de los sujetos procesales y téngaselos

en cuenta para los fines legales pertinentes. Notifíquese.-

 
02/03/2017          OFICIO
  12:19:20

ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
01/03/2017          ESCRITO
  12:46:26

Escrito, FePresentacion

 
01/03/2017          ESCRITO
  11:14:12

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
23/02/2017          CONTESTACION
  13:10:00

Incorpórese al proceso la contestación realizada por el Ing. Iván Jhon Guerrero Solórzano en su calidad de perito designado

dentro de la presente causa de fojas 269, 270 y 271, el mismo que se pone en conocimiento de las partes procesales por el

término de 48 horas para los fines legales pertinentes. Notifíquese.-

 
13/02/2017          ESCRITO
  16:48:03
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Escrito, FePresentacion

 
08/02/2017          AMPLIACION AL INFORME PERICIAL
  14:24:00

Incorpórese al proceso el escrito que antecede presentado por los accionados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA

MARIA CHICA MEJIA de fojas 261 a 266. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 19 del Reglamento del

Sistema Pericial Integral de la Función Judicial, con las impugnaciones realizadas al Informe Pericial de fojas 249 a 258, se corre

traslado al señor perito Ing. Iván Jhon Guerrero Solórzano a fin de que las conteste en el término de tres días.  En cuanto a la

solicitud de la parte final, el perito en mención de ser el caso, proceda a la devolución del documento indicado en el numeral 1. En

consideración a lo requerido en el numerales 2 y 3, la parte solicitante de estimarlo pertinente podrá ejercer el derecho del que se

crea asistido ante la autoridad competente, para lo cual por secretaria a costas de los peticionarios, procédase a conceder copias

certificadas de lo requerido. Lo expuesto en el numeral 4, se lo tendrá en cuenta conforme corresponda en derecho. De igual

manera incorpórese al proceso el escrito presentado por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA de fojas

267, y téngaselo en cuenta en lo que fuere de derecho. Actúe en la presente causa el Ab. Kenneth Anthony Mero Ramírez, en

calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial, mediante acción de personal N° 0762-DP13-2017-IR, de fecha

01/02/2017. Notifíquese.-

 
31/01/2017          ESCRITO
  15:48:24

Escrito, FePresentacion

 
30/01/2017          ESCRITO
  16:36:07

Escrito, FePresentacion

 
26/01/2017          INFORME PERICIAL
  08:29:00

Incorpórese al proceso el Informe Pericial realizado por el Ing. IVÁN JHON GUERRERO SOLÓRZANO en su calidad de perito

designado en esta causa de fojas 249 a 258, el mismo que se pone en conocimiento de los sujetos procesales por el término de

tres días para para los fines pertinentes. Notifíquese.-

 
24/01/2017          RAZON
  16:48:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se recibe de la Técnico de Archivo (e) de la Unidad Judicial Multicompetente Civil de

Rocafuerte, la presente causa con un informe pericial en 10 fiojas por lo que procedo a ponerla en el despacho del señor Juez

para los fines de ley pertinente. Lo certifico.-

Rocafuerte, Enero 24 del 2017

 

 

Ab. Pilar Mendoza P.

Secretaria

 
24/01/2017          ESCRITO
  08:56:35

Escrito, FePresentacion

 
19/01/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  11:07:00

Incorpórese al proceso el escrito de fojas 246 presentado por el Ing. IVÁN JHON GUERRERO SOLÓRZANO en su calidad de

perito designado en esta causa. En atención a lo solicitado, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 19 del

Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Función Judicial, se concede un solo plazo adicional de cinco días para que

presente su informe a la Unidad. De igual manera incorpórese al proceso el escrito que antecede presentado por los accionados

señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA de fojas 247. En atención a lo expuesto, y toda vez que

mediante providencia de fecha miércoles 21 de diciembre del 2016, las 13h32 ya existe pronunciamiento de lo solicitado, no se

atiende la petición de dirigir un nuevo oficio por extemporáneo, toda vez que la misma no fue solicitada de manera específica

dentro de la estación probatoria, y de concederla se estaría violando lo dispuesto en el Art. 315 del Código de Procedimiento Civil

Página 16 de 48

________________________________________________________________________________________________________

Fecha                 Actuaciones judiciales________________________________________________________________________________________________________



que preceptúa “Las pruebas deben presentarse y practicarse dentro de los respectivos términos probatorios, salvo los casos

expresamente autorizados por la ley.”; debiendo para el efecto estarse a lo ordenado en autos. De igual manera, se deja

constancia que el artículo 118 ibídem, hace referencia a las pruebas que pueden los jueces ordenar para el esclarecimiento de la

verdad, siendo estas de manera excepcional y quedando a discreción del juzgador, las cuales tienen como finalidad poder

ilustrarse más adecuadamente para el momento de resolver, no siendo facultad de las partes solicitar que se aplique dicha

disposición para un requerimiento determinado. Notifíquese.-

 
16/01/2017          RAZON
  11:16:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se recibe de la Técnico de Archivo (e) de la Unidad Judicial Multicompetente Civil de

Rocafuerte, la presente causa Nº 13314-2016-00256 con dos escritos por lo que procedo a ponerla en el despacho del señor Juez

para los fines de ley pertinente. Lo certifico.-

Rocafuerte, Enero 16 del 2017

 

 

Ab. Pilar Mendoza P.

Secretaria

 
13/01/2017          ESCRITO
  14:30:14

Escrito, FePresentacion

 
13/01/2017          ESCRITO
  14:16:09

Escrito, FePresentacion

 
04/01/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  15:43:00

VISTOS: Dr.  Holger Alberto García Navarrete, en mi calidad de  Juez   encargado de su Titular el Abogado Luis  Tuquerres

Campo, mediante  acción de personal Nro. 0037-DP13-2017-KP, de fecha   04  de Enero del 2017.- En lo principal, incorpórese al

proceso los anexos y el oficio N° MDI-PFIUCM-SAMM-M-2016-593, suscrito por la Ing. María Azucena Loor en su calidad de

Coordinador Provincial SAM-M de fojas 240 a 243, así como el oficio N° 099-AB.GAAA-CNPR-17 suscrito por el Ab. Gustavo

Alejandro Alcívar Alcívar en su calidad de Comisario Nacional de Policía del cantón de fojas 244. Póngase en conocimiento de las

partes sus contenidos y téngaselos en cuenta para los fines legales pertinentes. Notifíquese.-

 
04/01/2017          OFICIO
  11:47:29

Oficio, FePresentacion

 
30/12/2016          OFICIO
  09:54:15

ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
29/12/2016          PROVIDENCIA GENERAL
  16:13:00

Incorpórese al proceso el anexos y el oficio N° 2752-DPZV-2015, suscrito por el Sr. José Lenin Coveña Zambrano en su calidad

de Alcalde Subrogante del GAD Municipal del cantón Rocafuerte de fojas 237 y 238. Póngase en conocimiento de las partes sus

contenidos y téngaselos en cuenta para los fines legales pertinentes. Notifíquese.-

 
27/12/2016          RAZON
  17:38:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se recibe de la Técnico de Archivo (e) de la Unidad Judicial Multicompetente Civil de

Rocafuerte la presente causa signada con el Nº 13314-2016-00256, por lo que procedo a ponerla en el despacho del señor Juez

para los fines de ley pertinente. Lo certifico.-

Rocafuerte, Diciembre 27 del 2016
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Ab. Pilar Mendoza P.

Secretaria

 
27/12/2016          OFICIO
  10:26:09

ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
21/12/2016          CONSTANCIA
  17:00:00

Expediente: 13314-2016-00256

CONSTANCIA: SE DEJA CONSTANCIA, QUE CON FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 2016, SE HACE ENTREGA DEL OFICIO

SIGNADO CON EL NUMERO OF.DP13-UJMCR-2016-0812; AL SEÑOR ABOGADO JORGE MARIO DIAZ NARVAEZ CON N°

MAT. 09-2016-348; QUIEN PARA CONSTANCIA FIRMA LO RECIBIDO.

 

ROCAFUERTE, 21 DE DICIEMBRE DEL 2016

 

 

 

AB. JORGE MARIO DIAZ NARVAEZ                                            

MAT. 09-2016-348

 
21/12/2016          INSPECCION JUDICIAL
  16:56:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

INSPECCION JUDICIAL DENTRO DE LA CAUSA DE AMPARO POSESORIO

 

CAUSA N° 13314-2016-00256

En la ciudad de Rocafuerte,  a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis a las once  horas con treinta

minutos, en el Sitio El Higuerón de Rocafuerte, calle Eloy Alfaro del Cantón Rocafuerte, de la vía que conduce desde Portoviejo a

Crucita, se constituye la Unidad Judicial Multicompetente  Civil del cantón  Rocafuerte, con la presencia del Juez Titular Abogado

Luis Iván Tuquerres Campo y secretaria del despacho que certifica Abogada Pilar Mendoza Palma, con el objeto de realizar la

INSPECCION JUDICIAL dentro de la Causa de AMPARO POSESORIO en el bien antes indicado, se encuentran presentes en

esta diligencia las siguientes personas: 1.- El actor señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, portador de la cédula de

ciudadanía N° 1303858151, acompañado de su defensor el Ab. Camilo Palomeque Vera, con registro profesional N° 13-1992-42

F.A.C.J., 2.- Los accionados señores ANA MARIA CHICA MEJIA portadora de la cedula de ciudadanía N° 1301681381 y

JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA portador de la cedula de ciudadanía N° 1306405257 acompañados de su defensor el Ab. Jorge

Díaz Narváez con registro profesional N° 09-2016-348 F.A.C.J.. 3.- El Perito designado en la presente causa Ing. Iván Jhon

Guerrero Solorzano, legalmente posesionado conforme consta a fojas 231  del proceso y 4.- el Ingeniero Eugenio Zambrano,

Técnico de Avalúo y Catastro del GAD-Rocafuerte. JUEZ: Al efecto siendo el día y la hora señalada el señor juez da inicio a la

diligencia, concediéndole la palabra a la parte accionante quien a través de su defensor manifiesta: DEFENSOR TECNICO

ACCIONANTE: A nombre y representación de mi defendido el sr. Edison Almagro Villamarín Vaca presente en esta diligencia a

usted me permito expresar lo siguiente sr. Juez una de las razones por las que se ha pedido esta diligencia radica precisamente

en la importancia que tiene la inspección judicial en el procedimiento civil porque es en esta diligencia que usted de manera

personal y con sus cinco sentidos va a constatar La realidad de los asertos del actor que ha propuesto afirmativamente en su

demanda, esta prueba que comúnmente se llama de ojos permite conocer a usted conocer de manera directa la realidad de los

hechos con relación al objeto mismo que viene a ser la propiedad y el terreno que está en litigio el señor Edison Almagro

Villamarin Vaca presento una demanda de amparo posesorio para que proceda este tipo de juicio basta probar dos elementos la

posesión actual del predio y las perturbaciones de la que ha sido objeto el actor, en el presente caso es necesario indicar que el

actor de este juicio se encuentra posesionado en este inmueble que habita en la vivienda que usted puede apreciar a un costado

pero que es parte de todo el predio porque es preciso indicar y aclarar a la vez que esta vivienda con el patio que tiene a su lado

conforman un solo cuerpo en base a los linderos y medidas que reza en la escritura pública que obra en el proceso que fue

otorgada por el MAGAP luego de que esta entidad pública haya constatado con antelación q el actor de este juicio cumplía con

todos los requisitos para que esta entidad pública le adjudique la propiedad en la cual estamos instalados es decir constato el

hecho de que Edison Almagro Villamarin Vaca esta posesionado por más de veinte años, que ejerce la posesión tranquila e

ininterrumpida, que ha ejecutado actos de señor y dueño como es la propia construcción y la siembra de árboles y la existencia de
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este cerramiento perimetral, señor Juez insisto que es importante aclarar que esto como lo podrá verificar el sr. perito en su

constatación ocular y también lo sabrá mencionar en su informe la casa y el patio constituye un solo cuerpo no es cierto que esto

es separado no es cierto que es adquirido en dos actos la adjudicación reza claramente cuales son los linderos y medidas del

terreno que fue adjudicado al Señor Edison Almagro Villamarin Vaca, en el transcurso de esta diligencia es importante también

que usted constate en el interior de la vivienda donde está ubicado el cuarto y el aposento donde habita donde descansa el señor

Edison Almagro Villamarin Vaca es importante ingresar a la vivienda para que usted constate que el señor vive allí que no es

cierto de aquello que él no habita en esa vivienda, el construyo esa vivienda y empezó su construcción en 1990 cuando empezó a

ejercer la posesión de este inmueble también  es importante aclarar que en este juicio no se discute la propiedad de este inmueble

sino el hecho cierto y irrefutable que el señor Edison Almagro Villamarin Vaca esta posesionado en este terreno de que ejerce

actos de señor y dueño y que ha sido perturbado  por más de tres ocasiones en el ejercicio de su posesión por parte de los

demandados de este juicio  la señora Maria Chica Mejia y Jacinto Bolívar Chica Mejia  como se ha justificado en el proceso,

también cabe mencionar señor Juez que en la confesión judicial que rindió el actor a pedido de los demandado el expresamente

supo manifestar que esta posesionado por más de veinte años en este inmueble, que ha ejecutado actos de señor y dueño que

tiene cría de gallinas, que tiene sus vaquitas, que tiene siembra de árboles frutales que son los que usted puede observar, todo lo

cual en virtud de lo dispuesto en el art.  969 del C.C. son los hechos positivos con los cuales se prueba la posesión del suelo,

también es necesario destacar señor juez en el art. 715 C.C. preceptúa  lo que es la posesión dice textualmente: que es la

tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño sea que el dueño o que se por tal tenga la cosa por sí mismo o

bien por otra persona en su lugar y a su nombre lo que permite colegir que la posesión puede ser ejercida por el posesionario a

través de terceros aclarando estos conceptos señor Juez, le suplico que pasemos al interior de la vivienda para que usted de

manera personal pueda  verificar el lugar donde habita el sr Edison Almagro Villamarin Vaca actor de este juicio lugar donde él

duerme para que tenga mayores elementos de juicio en este proceso señor Juez. JUEZ: Escuchada la intervención del defensor

técnico de la parte actor lo manifestado se lo tendrá en consideración en el momento procesal oportuno y conforme corresponda

en derecho, en cuanto a la solicitud se lo realizara en momento correspondiente al momento de realizar el recorrido con el sr perito

conjuntamente con el representante del GAD-Rocafuerte, escuchada la intervención de la parte actora se le corres traslado con lo

manifestado a la parte accionada para que se pronuncie al respecto. DEFENSOR TECNICO ACCIONADOS: Buenos días soy el

Abogado Jorge Días Narváez debidamente autorizado por mis clientes el señor Jacinto Bolívar Chica Mejía y la señora Ana María

Chica Mejía, señor Juez todo lo que se ha dicho aquí genera un poco de confusión porque en este momento estamos ubicados en

este sitio en un terreno que está delimitado mediante una escritura, mediante certificado de la Registraduria de la Propiedad que

está a nombre de Ana Filomena Mejía Delgado que es la madre de los demandados de los cuales son herederos y justamente en

esa parte que usted puede ver aquí a trece metros no hay ninguna posesión ni vivienda lo que el Abogado de los actores está

pretendiendo confundir haciendo aparecer esa vivienda que corresponde a otro terreno a que antiguamente estaba con otras

escritura a nombre del padre del señor y abarcar con todo ese terreno como usted puede constatar señor Juez las construcciones

no son recientes con esto pretender justificar una posesión, las estacas, el cerramiento de metal son recientes el perito respectivo

va a evaluar y va a determinar qué tiempo más o menos tiene de ahí que es importante señor Juez que las imágenes satelital que

usted todavía no ha proveído que despache una notaría respectiva llegue a sus manos para que usted compruebe como en abril

de este año ese terreno continuaba vacío sin esta construcción con el cual hoy día se pretende a usted inducir a un engaño esto

se llama fraude procesal, usted ve señor que el señor ha mencionado todo lo de allá la vivienda hasta donde vive pero eso es

parte  de una escritura donde el señor el actor tiene por parte de su padre, el señor declaro para que le adjudiquen en el MAGAP

declaro que el desconocía la existencia de otras escrituras cuando él sabía que su padre tenía escrituras, sabía que a sus

hermanos  les asiste también un derecho de herencia en ese sector y por lo tanto pretender con esa escritura fraudulenta que hoy

en día también ha sido impugnada pretender abarcar con ese terreno aquí a lado  ese es un evidente fraude procesal que se

pretende cometer, dice que tiene posesión por más de veinte años señor juez ininterrumpido como lo ha declarado con  juramento

hemos pedido a usted señor Juez se oficie a la autoridad migratoria la fiscalía ya tiene conocimiento de esto donde usted va a ver

una serie de movimientos que le imposibilitaban al señor a tener una posesión ininterrumpida como él ha declarado bajo juramento

de año por año desde el año 2000 para acá, todo eso demuestra la falsedad de su juramento que él pretende decir que tiene por

veinte años, como vuelvo a repetir la casa la vivienda se encuentra en otro terreno que es concordante que usted delimite porque

aquí se pretende dañar inducir al engaño a su autoridad para que en base a la escritura del MAGAP hacer aparecer que es un

solo terreno, la prescripción perdón el amparo posesorio opera sobre cosas que se pueden prescribir si el señor se cree dueño el

ya no puede demandar una prescripción adquisitiva de dominio por lo tanto hasta seria improcedente  que el señor venga con sus

escrituras a pretender afectar a los adultos mayores sobre un terreno que está reconocido ante las autoridades del municipio de

catastro y de registro de la propiedad vuelvo a repetir señor Juez le pido que usted con el que va a medir y en base al certificado

de la registro de la propiedad nosotros queremos que mida el terreno para  que determine si hay en este terreno hay una posesión

o no o vivienda como el señor dice y determine como esta este terreno fuera de esos límites hasta aquí mi intervención señor

Juez.  JUEZ: Por el principio al derecho a la réplica se le concede la palabra al defensor técnico de la parte actora: DEFENSOR

TECNICO ACCIONANTE: aclaro de manera categórica yo no he mencionado que la propiedad del señor Edison Villamarin Vaca

es hasta allá es hasta donde está el filo de la cerca señor Juez a esa altura al frente corresponde lo que es propiedad de él es

donde estamos ubicados y la vivienda no más allá en segundo lugar otra cosa señor juez aquí no se está ventilando un juicio de
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prescripción adquisitiva de dominio el señor actor no está alegando la prescripción él ya obtuvo la adjudicación de este inmueble

por parte del MAGAP en tercer lugar es obvio que está cerca esta nueva señor Juez porque los demandados la  han derribado en

tres ocasiones y prueba de esto hay en el proceso con los testimonios fotográficos que fueron reconocidos incluso por los

demandados cuando abiertamente y en su presencia reconocieron ser los que aparecen en la foto cuando están destruyendo la

parte frontal de este inmueble los días 13 y 15 de septiembre del presente año debe ser actual y obviamente es actual porque fue

hecha posteriormente al que derribaron los demandados y para impedir de que continúen perturbando la posesión del actor y

pretendan adueñarse de este inmueble es que se ha puesto este cerramiento en la parte frontal. JUEZ: se le concede la palabra al

defensor técnico de la parte demandada para que haga uso a la contrarréplica. DEFENSOR TECNICO ACCIONADOS: El señor

abogado ha reconocido que en esta parte le corresponde a otra persona está en la grabación ahora se corrige lo reconoció en la

respectiva grabación otra cosa que quiero pedir que usted determine el lugar donde estuvo la casita construida que fue derribada

dentro de que limite estuvo una posesión o no, que estuvo la casita construida. JUEZ:  Escuchada la intervención de la parte

demandada así como las réplicas hechas por los defensores técnicos se los tendrá en consideración en el momento procesal

oportuno y al momento de resolver, continuando con la diligencia vamos con el señor perito conjuntamente con el representante

del GAD-Rocafuerte a fin de hacer un recorrido por el bien y en el término de 15 días el perito  proporcione el informe

correspondiente para lo cual se conmina a las partes procesales proporcionen los documentos que ellos así lo requieran para la

realización del informe respectivo. Una vez hecho correspondiente recorrido con el señor perito legalmente posesionado nos

informe lo que ha realizado en este recorrido en el transcurso. PERITO:  Nos encontramos en un predio ubicado en la vía Crucita

de forma rectangular el mismo que se encuentra cercado en sus tres linderos norte, sur y oeste en el mismo se encuentra una

construcción destinada a vivienda de estructura de hormigón armado mampostería de ladrillo de arcilla de estructura techo de

estructura de madera con planchas de zinc en la parte posterior de la vivienda se observa ciertas plantas de coco, plátano,

papaya, un árbol de noni, se observa además un galpón a manera de garaje de caña con planchas de zinc, la determinación de

edades de las construcciones se la determinara en el informe correspondiente JUEZ: una vez concluida la diligencia, por

secretaria sírvase verificar la hora. SECRETARIA: Señor Juez certifico que son las 12h19. JUEZ: Siendo las 12h19 se da por

concluida la presente diligencia de inspección judicial. Firmando para constancia de lo actuado los comparecientes el señor Juez,

y la Secretaria del despacho que certifica.

 

 

 

EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA          Ab. Camilo Palomeque Vera   

c.c.  N° 1303858151                                             Reg. Prof.  N°13-1992-42F.A.C.J.

 

 

 

 

 

JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA                               Ab. Jorge Díaz Narváez                                                         

c.c. N°1306405257                                                   Reg. Prof. N° 09-2016-348 F.A.C.J                                    

 

 

 

                                                                                 

ANA MARIA CHICA MEJIA             

c.c. N° 1301681381

 

 

 

 

Ing.  Eugenio Assad Zambrano Vera                     Ing. Iván Jhon Guerrero Solorzano   

c.c. N° 1312081100                                                                 c.c. N° 1305567909 

                                                                                                         PERITO                                                   

 

 

 

 

Ab. Luis Iván Tuquerres Campo                                       Ab. Pilar Mendoza P.

JUEZ UJMC-R                                                                                   SECRETARIA
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21/12/2016          OFICIO
  16:22:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0812

Rocafuerte, 21 de Diciembre del 2016

 

 

Señor(a).

DIRECCION DE MIGRACION.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto

de fecha miércoles 21 de diciembre del 2016, las 13h32, se ordena lo siguiente:

 

“…Como prueba a nuestro favor dígnese oficiar a las autoridades migratorias de este Cantón y/o Provincia, a fin de que remitan a

esa Judicatura un certificado de movimiento migratorio del señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA CC. 130385815-1,

desde el año 2000 o desde cuanto lo dispongan y téngase como prueba a mi favor las ausencias prolongadas del actor fuera del

país que le impidieron al actor mantener una posesión sobre dicho bien...” Lo que se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
21/12/2016          PROVIDENCIA GENERAL
  13:32:00

Incorpórese al proceso los anexos y los escritos que anteceden presentados por los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y

ANA MARIA CHICA MEJIA. Proveyendo el escrito de fojas 185 y en virtud de lo expuesto en el párrafo primero, se le hace

conocer que las notificaciones judiciales se realizan de forma automática por parte del sistema SATJE, por ende no existe la

necesidad sin orden previa de sentar razón de la fecha en que son notificadas las providencias, autos, resoluciones, etc., ya que

los todos los datos quedan registrados en el acta de notificación constante en la parte final de cada actividad realizada en el

proceso, además de constar en el reporte de notificaciones electrónicas.  De igual forma, se deja constancia que el artículo 119

del Código de Procedimiento Civil es claro referente al tiempo para la práctica de las pruebas y no se puede interpretar a

consideración de las partes, toda vez que esa facultad corresponde a los legisladores conforme lo preceptúa el artículo 3 del

Código Civil Ecuatoriano en vigencia; en lo referente al párrafo quinto, no procede lo solicitado toda vez que ya fue objeto de

pronunciación mediante providencia de fecha jueves 1 de diciembre del 2016, las 11h53, debiendo por ende estarse a lo

ordenado.  En atención a lo solicitado mediante escrito de fojas 189, no se atiende la petición de un nuevo oficio por

extemporáneo, toda vez que la etapa probatoria ya se encuentra fenecida, y dentro de autos ya fue atendida la petición del

numeral 21 del escrito de fojas 142 vuelta conforme se lo requirió, dicha constancia de ello obra a fojas 182 de los autos. En

atención a lo solicitado mediante anexo y escrito de fojas 192, 193 y 194, por haberse solicitado dentro de la estación probatoria,

se dispone que por secretaria se remita un nuevo oficio conforme fue requerido en el numeral 17 del escrito de fojas 141,

debiendo para el efecto hacer constar únicamente el número de cedula que se indica, toda vez que es un requisito necesario para

la entrega de información por parte de las entidades oficiadas.  En atención al anexo y escrito de fojas 195 y 196, téngase en

cuenta la autorización conferida al Ab. Jorge M. Díaz Narváez como su defensor para que actué de forma conjunta o por separado

con su anterior patrocinadora. Los anexos y el oficio N° GADMCR-SG-2016-2655-JLCZ, suscrito por el Sr. José Lenin Coveña

Zambrano en su calidad de Alcalde Subrogante del cantón Rocafuerte de fojas 199, 200 y 201, el oficio suscrito por la Abg. María

Gisela Delgado Zambrano en su calidad de Comisaria Municipal de fojas 202 así como los anexos y el oficio N° 2016-1099-DR,

suscrito por el señor Pablo Francisco Velásquez González - Mayor de Policía Jefe del distrito de Rocafuerte de fojas 215  a 229,

se agregan al proceso y se ponen en conocimiento de los sujetos procesales y téngaselos en cuenta para los fines legales

pertinentes. En atención a los anexos y el escrito presentado por el accionante señor VILLAMARIN VACA EDISON ALMAGRO de

fojas 206 a 211, téngase en cuenta los oficios enviados con sus respectivos acuse de recibido, para los fines pertinentes, en lo
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demás se tendrá en cuenta lo expuesto en lo que fuere de derecho. Notifíquese.-

 
21/12/2016          POSESION PERITO
  11:00:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

 

 

ACTA DE POSESION DE PERITO

Siendo el día de hoy miércoles veinte y uno de diciembre del dos mil dieciseis, a las diez horas y cincuenta y ocho minutos, ante

mi TUQUERRES  CAMPO LUIS IVAN, en mi calidad de Juez del UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN

EL CANTON ROCAFUERTE, e infrascrita secretaria, comparece GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON, a fin de posesionarse

al cargo de perito para la experticia de Ingenieria Civil, dispuesta en la providencia de fecha jueves veinte y cuatro de noviembre

del dos mil dieciseis, al efecto juramentado(a) que ha sido en legal y debida forma, advertido de las penas del perjurio y de las

responsabilidades del perito constantes en la Ley y en el Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Función Judicial

(Resolución No. 040-2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura),promete desempeñarse legal y fielmente.  La dependencia

jurisdiccional le concede el término 15 Días, para que emita y remita su informe a este juzgado.   Para los fines previstos en la Ley

firman en unidad de acto el señor Juez, el perito y la secretaria que certifica.

 

 

 

TUQUERRES  CAMPO LUIS IVAN

JUEZ

 

 

GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON

PERITO

 

 

MENDOZA PALMA PILAR DEL ROCIO

SECRETARIA

 
19/12/2016          OFICIO
  10:31:46

ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
16/12/2016          CONFESION JUDICIAL
  11:48:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

CONFESION JUDICIAL

 

Causa N° 13314-2016-00256

En la ciudad de Rocafuerte, hoy viernes, a los dieciséis días del mes de Diciembre del año dos mil dieciséis, a las once horas, en

la sala de audiencias de la Unidad Judicial de Multicompetente Civil del Cantón Rocafuerte, dentro de la causa N° 2016-00256,

comparece la señora ANA MARIA CHICA MEJIA, portador de la cédula de ciudadanía No. 1301681381 asistido por la abogada

Alexandra Zambrano López con Registro profesional No. 13-2015-632 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de

Manabí, ante el señor abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en su calidad de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del

Cantón Rocafuerte, e infrascrita Secretaria  abogada Pilar Mendoza Palma, a fin de rendir su CONFESION JUDICIAL al tenor del

interrogatorio planteado por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA. Al efecto juramentado que fue en legal

y debida forma por el señor Juez y las advertencias de Ley y de las penas del perjurio y de la obligación que tiene que decir la

verdad y nada más que la verdad en todo cuanto le fuere preguntado y jura decir la verdad con claridad y exactitud dijo llamarse:

ANA MARIA CHICA MEJIA, de ocupación oficios domésticos, de estado civil viuda, 72 años de edad y domiciliado en la entrada a

la Guayaba de Rocafuerte, a continuación se formulan las preguntas del interrogatorio constante a fojas 146 del proceso y

contesta: a la 1.-) R. mis nombres son ANA MARIA CHICA, de ocupación oficios domésticos, de estado civil viuda, de 72 años de

edad, y domiciliado en la entrada a la Guayaba de Rocafuerte; a la 2.-) R. no lo conozco el señor vivía en otro lugar en estados

unidos; a la 3.-) R/  no él vive en la propiedad que tiene hecha allá pero no en la propiedad de nosotros; a la 4.- ) R/ esa propiedad

es de nosotros que nuestra madre compro al municipio; a la 5.-) R/  me encontraba en el lugar donde se está peleando esa tierra
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allí estaba yo; a la 6.-) R/  si soy yo; a la 7.-) R/ yo también soy; a la 8.-) R/ también yo soy; a la 9.-) R/  en la misma finca; a la 10.-)

R/  no lo conozco a él ; a la 11.-) R/ el no está posesionado en la tierra de nosotros, si nuestra madre; a la 12.-) R/soy yo soy la

misma mujer yo fui con mi hermano soltero; a la 13.-) R/esta mujer soy  yo; a la 14.-) R/ también soy yo la que estoy allí; a la 15.-)

R/ allí mismo en el mismo solar; a la 16.-) R/ no hay casa; a la 17.-) R/ no hay; a la 18.-) R/ esa caña es de nosotros; a la 19.-) R/

nada no hay nada; a la 20.-) R/ nada; a la 21.-) R/ el señor no ha pasado allí ha estado por el exterior; a la 22.-) R/ en la casa de él

viven; a la 23.-) R/ yo me posesione en la tierra de mis padres no me he posesionado en la casa de él, él es el que se ha

posesionado; a la 24.-) R/ ante dios nunca me he posesionado en la casa de él nunca. a la 25.-) R/ tampoco no me he ido en la

parte de él en la parte de mi madre si.  Con lo que concluye la presente diligencia firmando para constancia los comparecientes en

unidad de acto con el señor Juez y secretaria del Juzgado que certifica.

 

ANA MARIA CHICA MEJIA                                 Ab. Alexandra Zambrano López c.c. N° 1301681381                                       Reg.

Prof. N° No. 09-2015-632 F.A.C.J.

 

 

Ab. Luis Ivàn Tuquerres Campo                                             Ab. Pilar Mendoza P.

Juez                                                                                                  Secretaria

 
16/12/2016          CONFESION JUDICIAL
  11:46:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

CONFESION JUDICIAL

 

Causa N° 13314-2016-00256

En la ciudad de Rocafuerte, hoy viernes, a los dieciséis días del mes de Diciembre del año dos mil dieciséis, a las diez horas, en la

sala de audiencias de la Unidad Judicial de Multicompetente Civil del Cantón Rocafuerte, dentro de la causa N° 2016-00256,

comparece el señor JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA , portador de la cédula de ciudadanía No. 1306405257 asistido por la

abogada Alexandra Zambrano López con Registro profesional No. 13-2015-632 del Foro de Abogados del Consejo de la

Judicatura de Manabí, ante el señor abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en su calidad de Juez de la Unidad Judicial

Multicompetente del Cantón Rocafuerte, e infrascrita Secretaria  abogada Pilar Mendoza Palma, a fin de rendir su CONFESION

JUDICIAL al tenor del interrogatorio planteado por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA. Al efecto

juramentado que fue en legal y debida forma por el señor Juez y las advertencias de Ley y de las penas del perjurio y de la

obligación que tiene que decir la verdad y nada más que la verdad en todo cuanto le fuere preguntado y jura decir la verdad con

claridad y exactitud dijo llamarse: JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA, de ocupación agricultor, de estado civil soltero, 80 años de

edad y domiciliado en el Higuerón de Rocafuerte, a continuación se formulan las preguntas del interrogatorio constante a fojas 145

del proceso y contesta: a la 1.-) R/. mis nombres son JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA, de ocupación agricultor, de estado civil

soltero, de 80 años de edad, y domiciliado en el Higuerón de Rocafuerte; a la 2.-) R/. no lo conozco él vive en Estados Unidos; a la

3.-) R/  no; a la 4.- ) R/ no conozco; a la 5.-) R/  en el Higuerón; a la 6.-) R/  no soy yo; a la 7.-) R/ si soy; a la 8.-) R/ si soy; a la 9.-)

R/  me encontraba en Higuerón; a la 10.-) R/  no lo conozco; a la 11.-) R/ nosotros tenemos la escritura; a la 12.-) R/si he

presentado; a la 13.-) R/como a unas dos cuadras; a la 14.-) R/ por lo que hizo una casita en la propiedad de nosotros; a la 15.-)

R/ fueron los que arrancaron la casita mandados por Villamarin Vaca; a la 16.-) R/ él nunca ha construido nada; a la 17.-) R/ no ha

habido nada; a la 18.-) R/ ahora es que hace unos diez días ha hecho eso; a la 19.-) R/ no ha habido nada esta peladito ahora es

que han construido; a la 20.-) R/ nada no ha habido nada; a la 21.-) R/ yo no lo conozco a él tampoco nada nada; a la 22.-) R/ no

vive nadie esta solo; a la 23.-) R/ con el propósito de trabajar porque estaba votado; a la 24.-) R/ con el propósito de que es de mi

mamá. Con lo que concluye la presente diligencia firmando para constancia los comparecientes en unidad de acto con el señor

Juez y secretaria del Juzgado que certifica.

 

 

JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA                     Ab. Alexandra Zambrano López. c.c. N° 1306405257                                       Reg.

Prof. N° No. 09-2015-632 F.A.C.J.

 

 

Ab. Luis Ivàn Tuquerres Campo                                               Ab. Pilar Mendoza P.

Juez                                                                                                          Secretaria

 
15/12/2016          RAZON
  17:40:00
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RAZON: Siento como tal, que en esta fecha, se recibe de la Técnico de Archivo (e) de la Unidad Judicial Multicompetente Civil de

Rocafuerte la presente causa signada con el Nº 13314-2016-00256, por lo que procedo a ponerla en el despacho del señor Juez

para los fines de ley pertinente. Lo certifico.-

Rocafuerte, Diciembre 15 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza P.

Secretaria

 
15/12/2016          ESCRITO
  15:48:43

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
15/12/2016          CONFESION JUDICIAL
  15:48:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

CONFESION JUDICIAL

 

Causa N° 13314-2016-00256

En la ciudad de Rocafuerte, hoy jueves, a los quince días del mes de Diciembre del año dos mil dieciséis, a las quince horas, en la

sala de audiencias de la Unidad Judicial de Multicompetente Civil del Cantón Rocafuerte, dentro de la causa N° 2016-00256,

comparece el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, portador de la cédula de ciudadanía No. 1303858151 y certificado

de votación N° 039-0278 asistido por el abogado Camilo Palomeque Vera con Registro profesional No. 13-1992-42 del Foro de

Abogados del Consejo de la Judicatura de Manabí, ante el señor abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en su calidad de Juez de

la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Rocafuerte, e infrascrita Secretaria  abogada Pilar Mendoza Palma, a fin de rendir

su CONFESION JUDICIAL al tenor del interrogatorio planteado por el demandado señor ANA MARIA CHICA MEJIA Y JACINTO

BOLIVAR CHICA MEJIA. Al efecto juramentado que fue en legal y debida forma por el señor Juez y las advertencias de Ley y de

las penas del perjurio y de la obligación que tiene que decir la verdad y nada más que la verdad en todo cuanto le fuere

preguntado y jura decir la verdad con claridad y exactitud dijo llamarse: EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, de ocupación

agricultor, de estado civil casado, 54 años de edad y domiciliado en el Higuerón de Rocafuerte avenida Eloy Alfaro, a continuación

se formulan las preguntas del interrogatorio constante a fojas 128 del proceso y contesta: a la 1.-) R. mis nombres son EDISON

ALMAGRO VILLAMARIN VACA, de ocupación agricultor, de estado civil casado, de 54 años de edad, y domiciliado en el Higuerón

de Rocafuerte avenida Eloy Alfaro; a la 2.-) R. si los conozco; a la 3.-) R/  toda una vida; a la 4.- ) R/ desconozco eso si el MAGAP

me otorgo eso es porque constato que yo tengo posesión por más de 20 años; a la 5.-) R/  yo estoy posesionado hace más de 20

años desde 1990 mi padre me lo dejo porque el tenía más de 40 años de posesión ese inmueble es en la cual a donde yo vivo

tengo plantas, palma de coco, plátano, noni, frejol de palo, gallinas de vez en cuando pongo mis vacas allí, tengo garaje de carro;

a la 6.-) R/  esa casa la construí desde que mi papa me dejo posesionado desde 1990 en la cual vivo con mis sobrino Alexis

Bienvenido Villamarin Bravo su esposa y sus hijos; a la 7.-) R/ existe en el lugar de mi terreno ubicado en la avenida Eloy Alfaro

por el frente tiene 23,5 metros por el canal de riego 23.6 metros, por el lado de Deidamia Villamarín Vaca con 80 metros y por el

otro costado con 74 metros colindante Medranda Valencia Romero; a la 8.-) R/ permanentemente hasta ahora vivo alli; a la 9.-) R/

lo que pasa que constantemente he sido objeto de los señores Ana María Chica Mejía, Aquiles Isacc Chica Mejia y Bolívar Chica

Mejia y quien patrocina la Abogada María Alexandra Zambrano López les ha dicho que se quieren adueñar de mi terreno ya que

algunas veces me han tumbado la cerca de caña por lo tanto para contar con mayor seguridad hice el cerramiento de mi propio

terreno; a la 10.-) R/  ahí no ha habido ninguna construcción siempre me han estado tumbando la cerca han ido con palos, cañas,

troncos para hacer construir para eso tuve que llamar a la policía para que desalojen enseñándoles mi escritura que me otorgo el

MAGAP; a la 11.-) R/ yo le pague al señor Marón Castro la cantidad de $ 50 dólares para que me hiciera ese trabajo; a la 12.-)

R/esa es mi tierra yo soy el dueño con lo mío yo puedo mejorar el aspecto físico. Leída que le fuera su confesión judicial se ratifica

en todo lo dicho anteriormente. Con lo que concluye la presente diligencia firmando para constancia los comparecientes en unidad

de acto con el señor Juez y secretaria del Juzgado que certifica.

 

 

EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA           Ab. Camilo Palomeque Vera

c.c. N° 1303858151                                          Reg. Prof. N° 13-1992-42  F.A.C.J.

 

 

Ab. Luis Ivàn Tuquerres Campo                                             Ab. Pilar Mendoza P.
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Juez                                                                                                          Secretaria

 
15/12/2016          CONSTANCIA
  09:34:00

Exp. 13314-2016-00256

Constancia: Se deja constancia que en esta fecha se entregan los oficios solicitados en etapa probatoria y ordenados en

providencia de fecha jueves 24 de noviembre del 2016, las 17h15 signados con los números OF. DP13-UJMC-R-2016-0794; OF.

DP13-UJMC-R-2016-0795 al señor abogado Camilo Palomeque Vera con registro profesional 13-1992-42 F.A.C.J.M.

Rocafuerte, 15 de diciembre del 2016

 

 

Ab. Camilo Palomeque Vera

Mat. 13-1992-42 F.A.C.J.M.

 
14/12/2016          OFICIO
  15:13:17

Oficio, FePresentacion

 
13/12/2016          RAZON
  15:49:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha, se recibe del Departamento de ingreso de causas y escritos de la Unidad Judicial

Multicompetente Civil de Rocafuerte tres oficios en original, dos copias simple de dos memorando de la presente causa signada

con el Nº 13314-2016-00256, por lo que procedo a ponerla en el despacho del señor Juez para los fines de ley pertinente. Lo

certifico.-

Rocafuerte, Diciembre 13 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza P.

Secretaria

 
13/12/2016          RAZON
  14:18:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha, se recibe del Departamento de ingreso de causas y escritos de la Unidad Judicial

Multicompetente Civil de Rocafuerte, dos escritos en original en 1 foja, copia simple de credencial de abogado, contestación de

oficio y copia simple de oficio de la presente causa signada con el Nº 13314-2016-00256, por lo que procedo a ponerla en el

despacho del señor Juez para los fines de ley pertinente. Lo certifico.-

Rocafuerte, Diciembre 13 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza P.

Secretaria

 
13/12/2016          OFICIO
  13:59:55

ANEXOS, ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
13/12/2016          OFICIO
  13:34:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0795

Rocafuerte, 13 de Diciembre del 2016

 

 

Señor(a).

MAYOR DE POLICIA PABLO FRANCISCO VELASQUEZ GONZÁLEZ.

JEFE DE LA POLICIA DEL DISTRITO DEL CANTON ROCAFUERTE

Presente.-
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De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto

de fecha jueves 24 de noviembre del 2016, las 17h15, se ordena lo siguiente:

 

“…Solicito que se sirva enviar atento oficio al señor Mayor de Policía Pablo Francisco Velásquez González, Jefe de la Policía del

Distrito del Cantón Rocafuerte, a fin de que remita a esta Unidad Judicial copia debidamente certificada de los siguientes

documentos:

Del Informe Policial elaborado el 16 de septiembre del 2016, en base al parte elevado por el Subteniente de Policía Alejandro

Coba Hernández, sobre los hechos ocurridos el 15 de Septiembre del 2016, a eso de las 21h30, cuando los demandados

JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA Y ANA MARIA CHICA MEJIA, en compañía de la abogada María Alexandra Zambrano López y

de otras personas más, destruyeron el cerramiento frontal del terreno en el que estoy posesionado, ubicado en la avenida Eloy

Alfaro del Sitio El Higuerón del Cantón Rocafuerte;

Del Informe Policial elaborado el 05 de Octubre del 2016, en base al parte elevado por el Sargento de Policía Edison Jara, sobre

los incidentes ocurridos en la misma fecha, protagonizados por la abogada María Alexandra Zambrano López y la señora Ana

María Chica Mejía tanto en el sitio El Higuerón del cantón Rocafuerte como en el UPC de Sosote; y,

Del Informe Policial elaborado el 16 de Noviembre del 2016, sobre de los hechos protagonizados por la abogada María Alexandra

Zambrano López, quien a nombre y representación de los demandados, en compañía del ingeniero Eugenio Asaad Zambrano

Vera, en la referida fecha, a eso de las 11h00, pretendió ingresar arbitrariamente y sin autorización al inmueble de mi propiedad en

el que estoy posesionado; propósito que no logró gracias a la intervención oportuna de los miembros de la Policía Nacional que

acudieron al lugar de los hechos.

Los documentos que se obtengan serán considerados como pruebas de mi parte, con las cuales justifico las turbaciones de las

que he sido objeto en el ejercicio de mi posesión por parte de los demandados...” Lo que se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
13/12/2016          OFICIO
  13:33:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0794

Rocafuerte, 13 de Diciembre del 2016

 

 

Señor(a).

AGENTE FISCAL CANTONAL DE ROCAFUERTE.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto

de fecha jueves 24 de noviembre del 2016, las 17h15, se ordena lo siguiente:

 

“…Para justificar que las turbaciones de las que he sido objeto por parte de los demandados no solo han sido de hecho sino

también a través de denuncias y reclamaciones, sírvase oficiar a la Señora Agente Fiscal Cantonal de Rocafuerte, a fin de que

remita copia debidamente certificada de los siguientes expedientes:

INVESTIGACION PREVIA N° 131201816090019, por Denuncia presentada en mi contra y de otros por el señor JACINTO

BOLIVAR CHICA MEJIA, por el supuesto delito de daño a bien ajeno y robo.

INVESTIGACION PREVIA N° 131201816100015, por Denuncia presentada por el señor JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA en
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contra de Claudio Marón Castro Mero y de otros, por el supuesto delito de Fraude Procesal en la presente causa.

INVESTIGACION PREVIA N° 13120181610006, por Denuncia presentada en mi contra por el señor JACINTO BOLIVAR MEJIA

CHICA, por el supuesto delito de perjurio.

Con los documentos que se obtengan, vendrá a su conocimiento que el demandado JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA, bajo el

patrocinio de la abogada Maria Alexandra Zambrano López, ha presentado denuncias infundadas en mi contra y de las personas

que habitan conmigo en la vivienda de mi propiedad, con el único fin de embarazar y turbar el ejercicio de mi posesión...” Lo que

se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
13/12/2016          ESCRITO
  11:50:10

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
13/12/2016          ESCRITO
  11:47:10

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
07/12/2016          RAZON
  10:42:00

EXP. 13314-2016-00256

RAZON: SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDE A ENTREGAR LOS OFICIOS SOLICITADOS EN PRUEBA

Y ORDENADO EN PROVIDENCIA DE FECHA VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, LAS 13H20 SIGNADO CON LOS

NUMEROS OF. DP13-UJMC-R-2016-0731, OF. DP13-UJMC-R-2016-0732, OF. DP13-UJMC-R-2016-0733, OF. DP13-UJMC-R-

2016-0734, OF. DP13-UJMC-R-2016-0735, OF. DP13-UJMC-R-2016-0736 A LA SEÑORA ABOGADA ALEXANDRA ZAMBRANO

LOPEZ CON MATRICULA PROFESIONAL 09-2015-632 F.A.C.J. LO CERTIFICO.-

ROCAFUERTE, 07 DE DICIEMBRE DEL 2016

 

 

 

AB. ALEXANDRA ZAMBRANO LOPEZ      AB. PILAR MENDOZA PALMA

MAT.  09-2015-632 F.A.C.J.                      SECRETARIA

 
06/12/2016          RAZON
  13:43:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha, se recibe del Departamento de ingreso de causas y escritos de la Unidad Judicial

Multicompetente Civil de Rocafuerte, dos escritos en original en cuatro y dos fojas de la presente causa signada con el Nº 13314-

2016-00256, por lo que procedo a ponerla en el despacho del señor Juez para los fines de ley pertinente. Lo certifico.-

Rocafuerte, Diciembre 6 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza P.

Secretaria

 
06/12/2016          ESCRITO
  11:33:17

Escrito, FePresentacion

 
06/12/2016          ESCRITO
  08:50:03
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Escrito, FePresentacion

 
01/12/2016          PROVIDENCIA GENERAL
  11:53:00

Incorpórese al proceso el anexo y el escrito que anteceden presentados por los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA

MARIA CHICA MEJIA de fojas 174, 175 y 176. En atención a  lo expuesto en el párrafo primero se indica lo siguiente: Si bien es

cierto mediante providencia de fecha viernes 25 de noviembre del 2016 las 13h20, por un lapsus al momento de tipear de forma

errónea se hizo constar la disposición referente al artículo 121 de Código de Procedimiento Civil, no es menos exacto que la

norma trascrita corresponde a la del artículo 117 del misma normativa, evidenciándose así cual era la disposición que se invocaba

para el despacho de la prueba solicitada, lo cual no altera de forma alguna el sentido de dispuesto para el despacho de la misma;

así también el en virtud de lo indicado en lo referente a la interpretación realizada al despacho de la prueba, los accionados en el

término de tres días justifiquen la normativa en la cual sustentan su petición respecto de la recepción de los testimonios en días

posteriores al del término de prueba. En lo referente al párrafo segundo, lo expuesto en el mismo no es concordante con lo

dispuesto mediante providencia de martes 22 de noviembre del 2016, las 13h18 y miércoles 23 de noviembre del 2016, las 13h26,

toda vez que los nombres de los dos testigos que fueron dispuesto en las providencias en mención, son distintos a lo transcritos

por los accionados en el numeral 11 de su escrito de prueba de fojas 137 y 138, lo cual se vuelve a evidenciar con el anexo simple

que adjuntan a fojas 174, por ende se niega la petición solicitada, por no encontrarse dispuesta conforme se lo peticiono. En

referente al párrafo tercero, en donde busca aclarar la pertinencia de la prueba del numeral 14, del escrito de fojas 140, la misma

no es procedente conforme lo preceptúa el artículo 116 del Código de Procedimiento Civil, toda vez que la presente causa es de

Amparo Posesorio, y lo que hay que establecer es si se reúnen o no los requisitos necesarios para su concesión, lo cual será

objeto de pronunciamiento en el momento oportuno, y lo solicitado no se sujeta al trámite propio de la causa, toda vez que la

misma busca establecer afectaciones de personas que no son sujetos procesales, lo cual desnaturaliza el objeto de la presente

acción. En cuanto a lo expuesto en el ordinal cuarto, referente a la inspección judicial, se estará a lo dispuesto en providencia

anterior, conforme se lo dispuso. Notifíquese.-

 
30/11/2016          OFICIO
  17:12:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0736

Rocafuerte, 30 de Noviembre del 2016

 

 

Señor(a).

TECNICOS DE LA DIRECCION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y/O DEPARTAMENTO DE AVALUOS

Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DEL CANTON ROCAFUERTE.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto

de fecha viernes 25 de noviembre del 2016, las 13h20, se ordena lo siguiente:

 

“…Lo solicitado en el numeral 15 se llevara a efecto el mismo día MIÉRCOLES 21 DE DICIEMBRE DEL 2016 LAS 11H30, con la

intervención del perito ya designado  Ing. GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON, quien presentara dentro de su informe lo

requerido por los accionado, el mismo que actuara en asocio con uno de los Técnicos de la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial y/o Departamento de Avalúos y Catastros del Municipio del cantón Rocafuerte, para lo cual deberá

oficiarse en este sentido a dicha dependencia a fin de que concurra en el día y hora señalada para la inspección...” Lo que se

ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE
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30/11/2016          OFICIO
  17:11:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0735

Rocafuerte, 30 de Noviembre del 2016

 

 

Señor(a).

MUNICIPIO DE ROCAFUERTE.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto

de fecha viernes 25 de noviembre del 2016, las 13h20, se ordena lo siguiente:

 

“…Como prueba relevante que permita conocer la verdad dígnese  oficiar al Municipio de Rocafuerte o al Instituto Geográfico

Militar o al Ministerio u organismo correspondiente, para que remitan a esa judicatura imágenes satelitales que corresponda a un

mes cualquiera del año 2016 antes del mes de septiembre, sobre terreno del sector comprendido entre las siguiente coordenadas

que permitan apreciar el terreno y edificaciones en ese lugar, que ubica Higuerón de Rocafuerte del Cantón Rocafuerte de la

Provincia de Manabí; donde se aprecie de manera preferente el estado del terreno cuya fotografía bajada de Google adjunto para

que se remita copia de dichas autoridades, con lo que pondremos al descubierto todas las mentiras que el actor y sus testigos han

levantado en nuestro perjuicio...”.

 

NORTE: DEL P01-P02 con una distancia de 74.0 M rumbo M 68 53 45.30 E MEDRANDA VALENCIA ROMEO.

 

SUR: DEL P03-P04 con una distancia del 80.0 M rumbo S 6835 50.95 O VILLAMARIN VACA DEIDAMIA.

 

ESTE: DEL P02-P03 con una distancia de 23.6 M rumbo siguiendo su curso canal de riego.

 

OESTE: DEL P04-P05 con una distancia de 23.5 M rumbo siguiendo su trazado calle Eloy Alfaro.

Lo que se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
30/11/2016          OFICIO
  17:11:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0734

Rocafuerte, 30 de Noviembre del 2016

 

 

Señor(a).

FISCALIA DEL CANTON ROCAFUERTE.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto
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de fecha viernes 25 de noviembre del 2016, las 13h20, se ordena lo siguiente:

 

“…Como prueba a nuestro favor dígnese oficiar a la Fiscalía de este Cantón a fin de que remita a esa judicatura copia certificada

de la versión y respuestas a las preguntas que rindió el señor Marón Castro Mero y señora Eva Castro Mero el día lunes 21 de

noviembre del 2016 dentro de la denuncia por fraude procesal signada con el número 131201816100015, con lo que demostramos

como este señor habiendo realizado a favor del actor la construcción del cerramiento declaró como en verdad antes de lo que

construyó no había ninguna edificación ni cerramiento anterior en dicho terreno contiguo a la vivienda donde vive el señor Alexis

Villamarin y la señora Blanca Garcia Loor...” Lo que se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
30/11/2016          OFICIO
  17:10:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0733

Rocafuerte, 30 de Noviembre del 2016

 

 

Señor(a).

DIRECCION DE MIGRACION.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto

de fecha viernes 25 de noviembre del 2016, las 13h20, se ordena lo siguiente:

 

“…Como prueba a nuestro favor dígnese oficiar a las autoridades migratorias de este Cantón y/o Provincia, a fin de que remitan a

esa Judicatura un certificado de movimiento migratorio del señor Edison Villamarin Vaca desde el año 2000 o desde cuanto lo

dispongan y téngase como prueba a mi favor las ausencias prolongadas del actor fuera del país que le impidieron al actor

mantener una posesión sobre dicho bien...” Lo que se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
30/11/2016          OFICIO
  17:10:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0732

Rocafuerte, 30 de Noviembre del 2016

 

 

Señor(a).

AB. GISELA DELGADO

COMISARIA MUNICIPAL.

Presente.-
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De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto

de fecha viernes 25 de noviembre del 2016, las 13h20, se ordena lo siguiente:

 

“…Solicitamos que se oficie al señor Comisario Cantonal Gustavo Alcívar y Comisaria Municipal Ab. Gisela Delgado, con una

copia a color de la imagen satelital de Google que adjunto y una copia de la fotografía del mismo terreno pero con la malla

metálica que ahora se ha construido, a fin de que remitan un informe a esa judicatura indicando como les consta si hubo o no un

cerramiento de caña guadua y metálica en este lugar en día 13 de septiembre del 2016 cuando ellos concurrieron al lugar de los

hechos, cuya presencia de dichas autoridades consta en el parte policial de fecha 14 de septiembre del 2016 descrito arriba en la

prueba tres, y téngase como prueba a nuestro favor dichos informes...” Lo que se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
30/11/2016          OFICIO
  17:01:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0731

Rocafuerte, 30 de Noviembre del 2016

 

 

Señor(a).

GUSTAVO ALCIVAR

COMISARIO CANTONAL.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del  proceso de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, mediante decreto

de fecha viernes 25 de noviembre del 2016, las 13h20, se ordena lo siguiente:

 

“…Solicitamos que se oficie al señor Comisario Cantonal Gustavo Alcívar y Comisaria Municipal Ab. Gisela Delgado, con una

copia a color de la imagen satelital de Google que adjunto y una copia de la fotografía del mismo terreno pero con la malla

metálica que ahora se ha construido, a fin de que remitan un informe a esa judicatura indicando como les consta si hubo o no un

cerramiento de caña guadua y metálica en este lugar en día 13 de septiembre del 2016 cuando ellos concurrieron al lugar de los

hechos, cuya presencia de dichas autoridades consta en el parte policial de fecha 14 de septiembre del 2016 descrito arriba en la

prueba tres, y téngase como prueba a nuestro favor dichos informes...” Lo que se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
28/11/2016          RAZON
  14:00:00
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RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se recibe del Departamento de ingreso de causas y escrito de la Unidad Judicial

Multicompetente Civil de Rocafuerte 1 escrito en original constante en dos fojas y una copia simple de notificación, de la presente

causa N° 2016-00256 por lo que procedo a ponerlo en el despacho del señor Juez, para los fines legales pertinentes. Lo certifico.-

Rocafuerte, Noviembre 28 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
28/11/2016          ESCRITO
  08:48:12

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
25/11/2016          ACTA DE DECLARACION DE TESTIGOS
  18:12:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

ACTA DE DECLARACION DE TESTIGO

Causa N° 13314-2016-00256

En la ciudad de Rocafuerte, hoy viernes, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, a las dieciséis

horas con treinta minutos, dentro de la causa de AMPARO POSESORIO  Nº 13314-2016-00256, comparece el señor EFREN

RAMIRO REYNA REYNA portador de la cédula de ciudadanía No. 1302327422, asistida por el abogado Camilo Palomeque Vera,

con registro profesional N° 13-1992-42 F.A.C.J., ante el señor  Abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en calidad de Juez de la

Unidad Judicial Multicompetente Civil de Rocafuerte e infrascrita Secretaria  abogada Pilar Mendoza Palma, a fin de rendir su

declaración al tenor del interrogatorio planteado por el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, al efecto juramentado que

fuera en forma legal, se le advierte de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de expresar la verdad con exactitud y

claridad en todo cuanto le fuere preguntado, así mismo el señor Juez le pregunta si es pariente en algún grado con el pre

nombrados accionante, manifestando el testigo que es pariente del accionante, a continuación se formulan las preguntas del

interrogatorio constante en el presente expediente, y contesta: a la A.) mis nombres y apellidos son EFREN RAMIRO REYNA

REYNA de ocupación agricultor, de 60 años de edad, de estado civil casado, domiciliada en el Higuerón de Rocafuerte; a la b.) R.

a él lo conozco desde que éramos pequeños; a la c.)R. si  habita desde hace mucho tiempo; a la d.) R/ es posesionario de ese

inmueble y tiene su vivienda allí; a la e) R. si incluso tiene corrales de chancho; a la f.) R/.  si yo estuve un momento y armaron un

escandalo; a la g.)  R/ si es verdad porque estuve en ese momento y me di cuenta que le estaban tumbando la cerca;  a la h.) R/.

si es verdad; a la i.)  R/ Porque somos vecinos y conozco los hechos. Con lo que se da por concluida la presente declaración,

firmando para constancia el compareciente, en unidad de acto con el suscrito Juez y Secretaria del despacho que certifica lo

actuado.

 

 

 

 

EFREN RAMIRO REYNA REYNA                        Ab. Camilo Palomeque Vera.

c.c. No. 1302327422                                           Reg. Prof. No. 13-1992-42 F.A.C.J

 

 

 

 

 

 

Ab. Luis Ivàn Tuquerres Campo                                           Ab. Pilar Mendoza P.

Juez  UJMC-R                                                                       Secretaria UJMC-R

 
25/11/2016          ACTA DE DECLARACION DE TESTIGOS
  16:19:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

ACTA DE DECLARACION DE TESTIGO

Causa N° 13314-2016-00256
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En la ciudad de Rocafuerte, hoy viernes, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, a las quince horas

con treinta minutos, dentro de la causa de AMPARO POSESORIO  Nº 13314-2016-00256, comparece la señora EVA MARYURIS

CASTRO MERO portador de la cédula de ciudadanía No. 1308896024 asistida por el abogado Camilo Palomeque Vera, con

registro profesional N° 13-1992-42 F.A.C.J., ante el señor  Abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en calidad de Juez de la Unidad

Judicial Multicompetente Civil de Rocafuerte e infrascrita Secretaria  abogada Pilar Mendoza Palma, a fin de rendir su declaración

al tenor del interrogatorio planteado por el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, al efecto juramentado que fuera en

forma legal, se le advierte de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de expresar la verdad con exactitud y claridad en

todo cuanto le fuere preguntado, así mismo el señor Juez le pregunta si es pariente en algún grado con el pre nombrados

accionante, manifestando el testigo que no es pariente del accionante, a continuación se formulan las preguntas del interrogatorio

constante en el presente expediente, y contesta: a la A.) mis nombres y apellidos son EVA MARYURIS CASTRO MERO de

ocupación ejecutiva del hogar, de 43 años de edad, de estado civil soltera, domiciliada en la Guayaba de Rocafuerte; a la b.) R. Si;

a la c.)R. si asi es; a la d.) R/ claro que si mas de 20 años; a la e) R. asi es a la f.) R/.  si asi fue;  a la g.)  R/ si;  a la h.) R/. si yo

estaba presente y dos personas mas; a la i.)  R/ Porque conozco los hechos cuando sucedió yo estaba allí. Con lo que se da por

concluida la presente declaración, firmando para constancia el compareciente, en unidad de acto con el suscrito Juez y Secretaria

del despacho que certifica lo actuado.

 

 

 

EVA MARYURIS CASTRO MERO                Ab. Camilo Palomeque Vera.

c.c. No. 1308896024                                Reg. Prof. No. 13-1992-42 F.A.C.J

 

 

 

Ab. Luis Ivàn Tuquerres Campo                            Ab. Pilar Mendoza P.

Juez  UJMC-R                                                       Secretaria UJMC-R

 
25/11/2016          ACTA DE DECLARACION DE TESTIGOS
  16:18:00

ACTA DE DECLARACION DE TESTIGO

Causa N° 13314-2016-00256

En la ciudad de Rocafuerte, hoy viernes, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, a las quince horas,

dentro de la causa de AMPARO POSESORIO  Nº 13314-2016-00256, comparece el señor CLAUDIO MARON CASTRO MERO

portador de la cédula de ciudadanía No. 1300657572, asistida por el abogado Camilo Palomeque Vera, con registro profesional N°

13-1992-42 F.A.C.J., ante el señor  Abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en calidad de Juez de la Unidad Judicial

Multicompetente Civil de Rocafuerte e infrascrita Secretaria  abogada Pilar Mendoza Palma, a fin de rendir su declaración al tenor

del interrogatorio planteado por el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, al efecto juramentado que fuera en forma legal,

se le advierte de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de expresar la verdad con exactitud y claridad en todo cuanto

le fuere preguntado, así mismo el señor Juez le pregunta si es pariente en algún grado con el pre nombrados accionante,

manifestando el testigo que no es pariente del accionante, a continuación se formulan las preguntas del interrogatorio constante

en el presente expediente, y contesta: a la A.) mis nombres y apellidos son CLAUDIO MARON CASTRO MERO de ocupación

agricultor, de 68 años de edad, de estado civil casado, domiciliada en el sitio el Frutillo del cantón Rocafuerte; a la b.) R. Si lo

conozco; a la c.)R. si conozco; a la d.) R/ si; a la e) R. si es verdad; a la f.) R/.  si es verdad;  a la g.)  R/ si es verdad,;  a la h.) R/.

si es verdad, porque yo estaba construyendo la cerca; a la i.)  R/ Porque conozco personalmente los hechos y cuando se estaba

construyendo la cerca ellos llegaron a tumbarla. REPREGUNTAS  solicitadas por los demandados constantes a fojas 138 y 139

del proceso: a la 1.) ya está contestado; a la 2.) R/ si los conozco;  a la 3.)  R/ hace mucho tiempo; a la 4.) R/ el terreno es

propiedad del sr Edison Villamarin y es un solo cuerpo;  a la 5.) R/ Siempre ha habido el cerramiento antes era de alambre; a la 7.)

R/ ninguno de los terrenos; a la 8.)  R/  todo eso es falso; a la 9.) R/  el terreno y la casa es un solo cuerpo; a la 10.) R/ el señor

Edison Villamarin es el único dueño;  a la 11.) R/ yo desconozco.  Con lo que se da por concluida la presente declaración,

firmando para constancia el compareciente, en unidad de acto con el suscrito Juez y Secretaria del despacho que certifica lo

actuado.

 

 

 

 

CLAUDIO MARON CASTRO MERO                        Ab. Camilo Palomeque Vera.

c.c. No. 11300657572                                           Reg. Prof. No. 13-1992-42 F.A.C.J
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Ab. Luis Ivàn Tuquerres Campo                                           Ab. Pilar Mendoza P.

Juez  UJMC-R                                                                       Secretaria UJMC-R

 
25/11/2016          ACTA DE DECLARACION DE TESTIGOS
  16:17:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

ACTA DE DECLARACION DE TESTIGO

 

Causa N° 13314-2016-00256

 

En la ciudad de Rocafuerte, hoy viernes,  a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, a las catorce horas

con treinta minutos, dentro de la causa de AMPARO POSESORIO  Nº 13314-2016-00256, comparece la señora BLANCA

ALEJANDRINA GARCIA LOOR portador de la cédula de ciudadanía No. 1312450495, asistida por el abogado Camilo Palomeque

Vera, con registro profesional N° 13-1992-42 F.A.C.J., ante el señor  Abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en calidad de Juez de

la Unidad Judicial Multicompetente Civil de Rocafuerte e infrascrita Secretaria  abogada Pilar Mendoza Palma, a fin de rendir su

declaración al tenor del interrogatorio planteado por el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, al efecto juramentado que

fuera en forma legal, se le advierte de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de expresar la verdad con exactitud y

claridad en todo cuanto le fuere preguntado, así mismo el señor Juez le pregunta si es pariente en algún grado con el pre

nombrados accionante, manifestando el testigo que no es pariente del accionante, a continuación se formulan las preguntas del

interrogatorio constante en el presente expediente, y contesta: a la A.) mis nombres y apellidos son BLANCA ALEJANDRINA

GARCIA LOOR de ocupación ama de casa, de 30 años de edad, de estado civil soltera, domiciliada en Higuerón de Rocafuerte; a

la b.) R. Si lo conozco; a la c.)R. le pertenece al señor Edison Almagro Villamarín Vaca; a la d.) R/ si el vive con nosotros; a la e)

R. Claro que si a la f.) R/.  si es verdad;  a la g.)  R/ si es verdad;  a la h.) R/. si es verdad; a la i.)  R/ si es verdad;  a la j.)  Porque

yo conozco personalmente lo que ha sucedido porque yo vivo en el terreno. REPREGUNTAS  solicitadas por los demandados

constante a fojas 138 y 139 del proceso:  a la 1.) ya esta contestado;  a la 2) R/. si;  ala 3.) R/ desde hace mas de doce años;  a la

4.)  R/ la casa y el terreno forman un solo cuerpo y la casa fue construida por el señor Edison Almagro Villamarin Vaca; a la 5.) R/

siempre ha estado cerrado con alambre de pua y actualmente esta cercado con malla metálica y alambre de púa por el costado;  a

la 7.) R/ ninguno de los terrenos colindantes le pertenece a esa señora;  a la 8.)  R/ eso es falso el terreno le pertenece al sr.

Edison Almagro Villamarin Vaca;  a la 9.) R/ la casa y el terreno forman un solo cuerpo; a la 10.) R/   desconozco, lo único que se

que el sr Edison Almagro Villamarin Vaca es el dueño y esta posesionado en dicho terreno; a la 11.) R/ desconozco, lo único que

se que el sr Edison Almagro Villamarin Vaca es el dueño y esta posesionado en dicho terreno; a la 12.) R/ si es verdad yo vivo en

dicho terreno y estaba supervisando a las personas que fueron contratadas para hacer el cerramiento. Con lo que se da por

concluida la presente declaración, firmando para constancia el compareciente, en unidad de acto con el suscrito Juez y Secretaria

del despacho que certifica lo actuado.

 

 

 

BLANCA ALEJANDRINA GARCIA LOOR      Ab. Camilo Palomeque Vera.

c.c. No. 1312450495                                 Reg. Prof. No. 13-1992-42 F.A.C.J

 

 

 

 

Ab. Luis Ivàn Tuquerres Campo                                   Ab. Pilar Mendoza P.

Juez  UJMC-R                                                               Secretaria UJMC-R

 
25/11/2016          ACTA DE DECLARACION DE TESTIGOS
  16:00:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE

ACTA DE DECLARACION DE TESTIGO

Causa N° 13314-2016-00256

En la ciudad de Rocafuerte, hoy viernes, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, a las catorce horas,
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dentro de la causa de AMPARO POSESORIO  Nº 13314-2016-00256, comparece el señor ALEXI BIENVENIDO VILLAMARIN

BRAVO portador de la cédula de ciudadanía No. 1309127155, asistida por el abogado Camilo Palomeque Vera, con registro

profesional N° 13-1992-42 F.A.C.J., ante el señor  Abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en calidad de Juez de la Unidad Judicial

Multicompetente Civil de Rocafuerte e infrascrita Secretaria  abogada Pilar Mendoza Palma, a fin de rendir su declaración al tenor

del interrogatorio planteado por el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, al efecto juramentado que fuera en forma legal,

se le advierte de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de expresar la verdad con exactitud y claridad en todo cuanto

le fuere preguntado, así mismo el señor Juez le pregunta si es pariente en algún grado con el pre nombrados accionante,

manifestando el testigo que no es pariente del accionante, a continuación se formulan las preguntas del interrogatorio constante

en el presente expediente, y contesta: a la A.) mis nombres y apellidos son ALEXI BIENVENIDO VILLAMARIN BRAVO de

ocupación asesor de ventas, de 39 años de edad, de estado civil soltero, domiciliada en Higuerón de Rocafuerte; a la b.) R.si lo

conozco vivo en la propiedad de él; a la C.)R. al señor Edison Almagro Villamarín Vaca; a la d.) R/ si, el vive allí; a la e) R. Claro si

es verdad; a la f.) R/.  si es verdad;  a la g.)  R/ si es verdad, incluso tumbaron la cerca que había y  pretendieron con insultos y

amenazas apoderarse del terreno diciendo que les pertenece a ellos;  a la h.) R/. si es verdad, ya se había construido una cerca

de caña y entonces ellos llegaron y la tumbaron de nuevo incluso en presencia de la policía que no hizo nada para detener; a la i.)

R/ si es verdad, en ese momento se estaba reparando la cerca y ellos llegaron e intentaron tumbarla nuevamente pero no se le

permitió porque ya había resguardo policial;  a la j.)  Porque conozco los hechos vivo en la misma propiedad en la que esta

posesionado Edison Almagro Villamarín Vaca y es donde han sucedido estos hechos. REPREGUNTAS  solicitadas por los

demandados constante a fojas 138 y 139 del proceso:  a la 1.) ya esta constestado; a la 2.) R/ si los conozco;  a la 3.)  R/ desde

que yo tengo uso de razón; a la 4.) R/ eso es falso es necesario aclarar que la casa y terreno es un solo cuerpo y esa casa fue

construida por Edison Villamarín Vaca;  a la 5.) R/ siempre ha habido cerramiento de alambre de púa y estaca y a raíz de que

Jacinto Bolivar y Ana María Chica Mejia se hizo otro de caña; a la 7.) R/ eso es falso esa señora no es dueña de ninguno de los

lotes conlindantes; a la 8.)  R/eso es falso el terreno le pertenece a Edison Villamarin Vaca; a la 9.) R/  si eso es verdad y forma un

solo cuerpo de terreno y esa es la casa donde tambien vive Edison Almagro Villamarin Vaca; a la 10.) R/ lo único que se que esa

propiedad le pertenece a Edison Villamarin Vaca y el esta posesionado;  a la 11.) R/ desconozco lo único que se que esa

propiedad es de Edison Villamarin Vaca;  Con lo que se da por concluida la presente declaración, firmando para constancia el

compareciente, en unidad de acto con el suscrito Juez y Secretaria del despacho que certifica lo actuado.

 

 

 

 

ALEXI BIENVENIDO VILLAMARIN BRAVO    Ab. Camilo Palomeque Vera.

c.c. No. 1309127155                                 Reg. Prof. No. 13-1992-42 F.A.C.J

 

 

 

 

Ab. Luis Ivàn Tuquerres Campo                                  Ab. Pilar Mendoza P.

Juez  UJMC-R                                                              Secretaria UJMC-R

 
25/11/2016          PRUEBA
  13:20:00

Incorpórese al proceso los anexos y el escrito que anteceden presentados por los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y

ANA MARIA CHICA MEJIA de fojas 128 a 144. Dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo y con notificación a la

parte contraria, practíquese a su favor en cuanto hubiere lugar en derecho lo siguiente: Por reproducido de la forma solicitada lo

manifestado en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 19 y 20 para los fines legales pertinentes. Téngase en cuenta los documentos

adjuntados en los numerales 6, 7, 12 y 13 así como lo expuesto, conforme corresponda en derecho. Por secretaria remítase

sendos oficios de la forma como se lo requiere en los numerales 8, 17, 18 y 21. Se señala para el día JUEVES 15 DE DICIEMBRE

del presente año a las 15h00 para que comparezca a este despacho el señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA, a fin de

que rinda CONFESIÓN JUDICIAL personalmente y no por interpuesta persona, al tenor del pliego de preguntas que en sobre

cerrado consta en autos, preguntas que serán calificadas por el juzgador al momento de la diligencia, solicitadas en el numeral 9.

En virtud de lo solicitado en el numeral 10, se hace constar que el Art. 121 del Código de Procedimiento Civil preceptúa que "Sólo

la prueba debidamente actuada, esto es aquella que se ha pedido, presentado y practicado de acuerdo con la Ley, hace fe en

juicio" En la especie se advierte que la parte accionada, en el último día de la estación de probanzas solicita la práctica de la

prueba testifical consistente en las declaraciones de los testigos, no siendo procedente la misma por cuanto ya se encuentran

señalados testimonios dentro de esta misma causa para el día de hoy viernes 25 de noviembre del 2016 a partir de las 14h00

hasta las 16h30, por ende resultaría imposible la declaración de los mismos ya que  de señalarse para un día distinto se estaría
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receptando testimonios fuera del termino probatorio previsto en la disposición antes mencionada; y además afectando el principio

de inmediación establecido en el art. 19 del Código Orgánico de la Función Judicial. En consecuencia no se acepta la misma, por

los motivos antes expuestos. Repregúntese a los testigos señores ERNESTO ALEXANDER VILLAMARIN VALENCIA, ALEXI

BIENVENIDO VILLAMARIN BRAVO, CLAUDIO MARON CASTRO MERO, BLANCA ALEJANDRINA  GARCÍA LOOR al tenor del

pliego de preguntas constante en el numeral 11, debiendo la parte demanada hasta momentos antes de la diligencia, aclarar los

nombres de los otros testigos que desea repreguntar por cuanto se los ha hecho constar como EFREN RAMIRO REINA REINA y

EVA MARIURIS CASTRO MERO. En lo demás no se toma en cuenta la solicitud de repregunta del señor  BYRON RAMIRO

VALENCIA CEDEÑO por haberse dejado sin efecto su comparecencia en providencia anterior. Previo a proveer la petición del

numeral 14, los accionados dentro del término de prueba que decurre, aclare la pertinencia de su requerimiento, de conformidad

con lo preceptuado en el  artículo  116 del Código de Procedimiento Civil. Lo solicitado en el numeral 15 se llevara a efecto el

mismo día MIÉRCOLES 21 DE DICIEMBRE DEL 2016 LAS 11H30, con la intervención del perito ya designado  Ing. GUERRERO

SOLORZANO IVAN JHON, quien presentara dentro de su informe lo requerido por los accionado, el mismo que actuara en asocio

con uno de los Técnicos de la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial y/o Departamento de Avalúos y Catastros del

Municipio del cantón Rocafuerte, para lo cual deberá oficiarse en este sentido a dicha dependencia a fin de que concurra en el día

y hora señalada para la inspección.  Lo solicitado en el numeral 16, así como lo expuesto en el párrafo segundo del numeral 22, se

lo tendrá en cuenta en lo que fuere de derecho para el momento oportuno. No se atiende la petición del numeral 22 por

improcedente, debiendo para el efecto ajustar su petición conforme a derecho. De igual manera incorpórese al proceso los anexos

y el escrito que anteceden presentados por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA de fojas 145 a 162.

Dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo y con notificación a la parte contraria, practíquese a su favor en

cuanto hubiere lugar en derecho lo siguiente: Se señala para el día VIERNES 16 DE DICIEMBRE del presente año a las 10h00 y

11h00 respectivamente para que comparezca a este despacho los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA

CHICA MEJIA, a fin de que rindan CONFESIÓN JUDICIAL personalmente y no por interpuesta persona, al tenor del pliego de

preguntas que en sobre cerrado consta en autos, preguntas que serán calificadas por el juzgador al momento de la diligencia,

solicitadas en el numeral 1. Téngase en cuenta los documentos adjuntados en los numerales 2, 3 y 4, así como lo expuesto,

conforme corresponda en derecho. Practicadas que fueran estas diligencias se las tendrán como prueba su favor, así como que

se reserva el derecho para aportar nuevas pruebas. Notifíquese.-

 
25/11/2016          ESCRITO
  12:36:13

ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
25/11/2016          ESCRITO
  10:09:05

ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
24/11/2016          PRUEBA
  17:15:00

Incorpórese al proceso los escritos que anteceden presentados por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA

de fojas 119 a 125. Dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo y con notificación a la parte contraria, practíquese

a su favor en cuanto hubiere lugar en derecho lo siguiente: En atención a lo solicitado en el párrafo tercero, se deja sin efecto la

comparecencia del señor BYRON RAMIRO VALENCIA CEDEÑO y en su lugar se dispone que comparezca a rendir su testimonio

el señor ERNESTO ALEXANDER VILLAMARIN VALENCIA al tenor del pliego de preguntas formuladas por el actor en el numeral

2, de su escrito de prueba de fojas 114 y 115, en la Sala de Audiencias ubicadas en esta Unidad Judicial de Rocafuerte, en día y

hora señalado en providencia anterior, esto es VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 16H00. Proveyendo

los anexos y el escrito de fojas 120 a 125, dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo y con notificación a la parte

contraria, practíquese a su favor en cuanto hubiere lugar en derecho lo siguiente: En atención a lo solicitado en el numeral 1, se

dispone que tenga lugar la INSPECCIÓN JUDICIAL en la presente causa, esto es el día MIÉRCOLES 21 DE DICIEMBRE DEL

2016 LAS 11H30, la misma que por sorteo realizado en el módulo respectivo del sistema SATJE, se nombra como tal al Ing.

GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON, conforme lo preceptúa en el párrafo cuarto del artículo 12 del Reglamento del Sistema

Pericial Integral de la Función Judicial, quien tomará posesión de su cargo hasta momentos antes de iniciar la diligencia, previo a

la presentación de una copia de la identificación de su calificación de perito emitida por la Dirección Provincial del Consejo de la

Judicatura.- Al perito se le concede el término de QUINCE días contados a partir de su posesión para que presente su informe al

Juzgado.- Por Secretaría notifíquese al perito designado por medio de su correo electrónico habitar_construcciones@hotmail.com

(teléfono celular 0992136969 - 0981250250), dejando constancia en la respectiva razón actuarial.- Se regulan los honorarios del

perito designado en ($355,00) trescientos cincuenta y cinco con 00/100 dólares americanos, de acuerdo a la tabla de honorarios

por especialidad y actividad de los peritos, así como los criterios de fijación de sus honorarios contenida en el artículo 30 del
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referido Reglamento; dejando a salvo si la complejidad de la pericia a practicar lo amerita, las partes por mutuo acuerdo podrán

modificar los honorarios fijados a efectos de cancelar al señor perito un valor justo por sus servicios prestados.- El perito

designado tiene la obligación de presentar copia certificada de la factura de honorarios emitida por su persona por el trabajo

pericial realizado, tal como lo establece el artículo 19 numeral 6 y el artículo 25 del indicado reglamento, caso contrario puede ser

eliminado del registro de peritos, conforme lo prevé el artículo 43 numeral 20 Ibídem. En atención a lo solicitado en el numeral 2 y

4, por secretaria remítase atentos oficios conforme se lo requiere. Por reproducido lo requerido en el numeral 3, para los fines

legales pertinentes. Téngase en cuenta la documentación adjuntada en el numeral 5, conforme corresponda en derecho para el

momento oportuno. Por reproducido lo requerido en el ordinal segundo numeral 1 en lo que fuere de ley. Por tachado e impugnado

lo manifestado el ordinal segundo numeral 2, en lo que fuere de derecho. Practicadas que fueran estas diligencias se las tendrán

como prueba su favor, así como que se reserva el derecho para aportar nuevas pruebas. Notifíquese.-

 
24/11/2016          ACTA SORTEO PERITO
  15:38:00

ACTA DE SORTEO DE PERITO/A

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE.- ROCAFUERTE, jueves veinte y

cuatro de noviembre del dos mil dieciseis, a las quince horas y treinta y ocho minutos,

dentro del proceso judicial No. 13314201600256, Se procede a realizar el sorteo/designación de la/el perito GUERRERO

SOLORZANO IVAN JHON en la profesion INGENIERIA especialidad Ingenieria Civil.

 
24/11/2016          PERITO: GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON
  15:38:00

Art 30 del referido reglamento de sistema pericial

 
24/11/2016          PERITO: GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON
  15:38:00

Sorteo Web

 
24/11/2016          ESCRITO
  15:06:46

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
24/11/2016          ESCRITO
  15:04:53

Escrito, FePresentacion

 
23/11/2016          PRUEBA
  13:26:00

Incorpórese al proceso los escritos que anteceden presentados por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA

de fojas 114 a 116. Dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo y con notificación a la parte contraria, practíquese

a su favor en cuanto hubiere lugar en derecho lo siguiente: En atención a lo solicitado, comparezcan a rendir sus testimonios los

señores los señores ALEXI BIENVENIDO VILLAMARIN BRAVO y BLANCA ALEJANDRINA  GARCÍA LOOR al tenor del pliego de

preguntas formuladas por el actor en el numeral 1, en la Sala de Audiencias ubicadas en esta Unidad Judicial de Rocafuerte, en

día y hora señalado en providencia anterior, esto es VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 14H00 y 14h30.

De igual manera comparezcan a rendir sus testimonios los señores los señores CLAUDIO MARON CASTRO MERO, EVA

MARYURIS CASTRO MERO, BYRON RAMIRO VALENCIA CEDEÑO y EFREN RAMIRO REYNA REYNA al tenor del pliego de

preguntas formuladas por el actor en el numeral 2, en la Sala de Audiencias ubicadas en esta Unidad Judicial de Rocafuerte, en

día y hora señalado en providencia anterior, esto es VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 15h00, 15h30,

16h00 y 16h30. Lo solicitado en el numeral 3, ya se encuentra realizado en líneas anteriores. Practicadas que fueran estas

diligencias se las tendrán como prueba su favor, así como que se reserva el derecho para aportar nuevas pruebas. Proveyendo el

siguiente escrito de fojas 116 y vuelta, dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo y con notificación a la parte

contraria, practíquese a su favor en cuanto hubiere lugar en derecho lo siguiente: En atención a lo solicitado en el ordinal primero y

toda vez que de autos ya consta el Parte Policial N° TSVCP101543 suscrito por el Cbop José Luis Parraga Jaramillo y Policía

Manuel Santiago Pico Vélez donde ponen en conocimiento las circunstancia del hecho ocurrido, el accionante proceda aclarar,

cuál es la finalidad de esta nueva solicitud, por cuanto todos los documentos adjuntados al proceso serán valorados en el

momento oportuno según corresponda en derecho. Por reproducido lo requerido en el ordinal segundo numeral 1 en lo que fuere

de ley. Por tachado e impugnado lo manifestado el ordinal segundo numeral 2, en lo que fuere de derecho. Practicadas que fueran
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estas diligencias se las tendrán como prueba su favor, así como que se reserva el derecho para aportar nuevas pruebas.

Notifíquese.-

 
23/11/2016          ESCRITO
  10:33:05

Escrito, FePresentacion

 
23/11/2016          ESCRITO
  10:29:40

Escrito, FePresentacion

 
22/11/2016          PRUEBA
  13:18:00

Incorpórese al proceso el escrito que antecede presentado por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA de

fojas 105 a 108. Dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo y con notificación a la parte contraria, practíquese a

su favor en cuanto hubiere lugar en derecho lo siguiente: De conformidad a lo establecido en el artículo 219 del Código de

Procedimiento Civil, se señala para el día VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 14H00 y 14h30, para que

comparezcan a rendir sus testimonios los señores ALEXI BIENVENIDO VILLAMARIN BRAVO y BLANCA ALEJANDRA GARCÍA

LOOR, al tenor del pliego de preguntas formuladas por el actor en el ordinal primero numeral 1, en la Sala de Audiencias ubicadas

en esta Unidad Judicial de Rocafuerte. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 221 ibídem se proceden a calificar las

preguntas, por lo cual no se califica la del literal c), d), f), g), h), i), j), k) y, l) por ser sugestivas, por lo que se concede el término de

24 horas para que sean reformuladas. Se señala para el día VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 15h00,

15h30, 16h00 y 16h30, para que comparezcan a rendir sus testimonios los señores CLAUDIO MARON CASTRO MERO, EVA

MARYURIS CASTRO MERO, BYRON RAMIRO VALENCIA CEDEÑO y EFREN RAMIRO REYNA REYNA, al tenor del pliego de

preguntas formuladas por el actor en el ordinal primero numeral 2, en la Sala de Audiencias ubicadas en esta Unidad Judicial de

Rocafuerte. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 221 ibídem se proceden a calificar las preguntas, por lo cual no se

califica la del literal c), e), f), g), h), i) y, j), por ser sugestivas, por lo que se concede el término de 24 horas para que sean

reformuladas. Por reproducido lo requerido en el ordinal segundo numeral 1 en lo que fuere de ley. Por tachado e impugnado lo

manifestado el ordinal segundo numeral 2, en lo que fuere de derecho. Practicadas que fueran estas diligencias se las tendrán

como prueba su favor, así como que se reserva el derecho para aportar nuevas pruebas. Notifíquese.-

 
22/11/2016          ESCRITO
  12:08:58

Escrito, FePresentacion

 
21/11/2016          PRUEBA
  16:57:00

Incorpórese al proceso el anexo y el escrito que antecede presentado por el accionante señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN

VACA de fojas 105 a 108. Dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo y con notificación a la parte contraria,

practíquese a su favor en cuanto hubiere lugar en derecho lo siguiente: Por reproducido de la forma solicitada, lo requerido en el

ordinal primero numerales 1 y 2, ordinal segundo numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 y ordinal tercero numerales 1, 2 y 4 en lo que fuere de

ley. Téngase en cuenta la documentación adjuntada en el ordinal primero numeral 3 para los fines legales pertinentes. Por

tachado e impugnado lo manifestado en los numerales 3 y 5, en lo que fuere de derecho. Practicadas que fueran estas diligencias

se las tendrán como prueba su favor, así como que se reserva el derecho para aportar nuevas pruebas. Notifíquese.-

 
21/11/2016          ESCRITO
  16:24:07

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
18/11/2016          ACTA GENERAL
  09:15:00

TRANSCRIPCION DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION y CONTESTACION A LA DEMANDA DE LA CAUSA DE AMPARO

POSESORIO N° 13314-2016-00256

En la ciudad de Rocafuerte, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis a las catorce horas con treinta

minutos, ante el señor Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en Rocafuerte, provincia de Manabí Abogado

Luis Iván Tuquerres Campo, y Abogada Pilar Mendoza Palma, secretaria del despacho que certifica, comparecen a esta audiencia
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de Conciliación y contestación a la demanda las siguientes personas: el actor señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA

portador de la cedula de ciudadanía N°1303858151 acompañado de su defensor el Ab. Camilo Palomeque Vera con registro

profesional N° 13-1992-42 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de Manabí  y los demandados señor JACINTO

BOLIVAR CHICA MEJIA portador de la cedula de ciudadanía N° 1306405257 y señora ANA MARIA CHICA MEJIA portador de la

cedula de ciudadanía N° 1306405257 acompañados de su defensor la Ab. María Alexandra Zambrano López, con registro

profesional N° 09-2015-632 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura  JUEZ: Verificada la presencia de las partes

procesales siendo el día correspondiente para la realización de la presente Audiencia de Conciliación y Contestación a la

Demanda dentro de la causa N° 2016-00256 de Amparo Posesorio. Una vez agotado los medios alternativos de la conciliación y

en vista de que se hace imposible un advenimiento entre las partes se declara instalada la misma y se le concede la palabra a la

parte accionante para que conteste la demanda. DEFENSOR TECNICO DEMANDADOS: En representación y a nombre de los

Sres. Chica Mejia manifiesto: Primero Negativa pura y simple de esta improcedente demanda por cuanto los hermanos Chica

Mejia son los dueños de este terreno que a la vez le pertenecía a la Sra. Ana Filomena quien ella le compro al Municipio el año

1992, el día 13 de septiembre de este año en una visita que hice al sr. Chica Mejía Bolívar me encuentro que el sr. está viviendo

en condiciones precarias y al ver que tenía las escrituras del solar le hice una casa de caña 4 por 4, dentro del solar el solar

estaba vacía solo existía un cerramiento de alambre que ellos lo habían puesto hace muchos años porque de ellos era el corral de

vaca, en el transcurso de ese día 13 de septiembre llega el sr. Edison Almagro y saca unas escritura del Magap en ese momento

nos enteramos que el sr. se había adjudicado ese terreno por medio del Magap no solo perjudicando a ellos sino a otro heredero

porque se adjudicó también una servidumbre de 4 metros, al ver esta situación el sr. Edison Almagro llama al comisario cantonal y

municipal donde ellos revisan las escrituras del sr. que le otorgo el Magap y mi escritura y efectivamente confirma que mi escritura

tiene más tiempo le dicen al sr. que busque otra vía por cuanto en las escrituras constaban que ellos eran los dueños, en vista de

esta situación se construyó con el permiso respectivo la casa de cañla 4 por 4 para que el sr adulto mayor viva  allí y el día 15 en

la madrugadoesperando que yo me retire porque no vivo aquí sino en Guayaquil le tumbaron la casa, le tumbaron todo dejándolo

en la calle para aparentar que allí no había nada, ni que se construyó una casa en esta situación el sr. Edison Almagro el 17

presenta una demanda de Amparo Posesorio, con la providencia del 29 se fueron notificando algunas partes en esa providencia

que dice que las partes demandadas se abstengan de ingresar al predio o que perjudiquen el amparo, ellos el 5 de octubre hacen

un cerramiento de caña y en este momento mientras estamos en esta audiencia ellos están haciendo un cerramiento poniéndole

malla a ese terreno, él se adjudicó también perjudicándo a los hermanos de él que viven en estados unidos el pedazo del padre, el

terreno de los Sres. adulto mayor y el camino del señor Chica Valencia, otros de los herederos, el consta que aquí ha habido una

violación de derechos terrible esto es algo injusto, le adjunto como prueba el certificado del Registro de la Propiedad de la

escrituras de la Sra. Ana Filomena madre de los hoy demandados que le compra al municipio en el año 1992 que es un terreno

urbano y también las escrituras del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil el abogado Palomeque tiene conocimiento porque él fue

abogado de uno de los herederos José Chica Valencia él sabe que existe una servidumbre de 4 metros y que él se lo adjudico

mintiendo, dentro de este proceso he hecho todas las investigaciones viajando a Quito para hacer una demanda extraordinaria

revocando esas escrituras que le otorgo el Magap, mintiendo le he puesto una denuncia por perjurio porque ha mentido totalmente

porque el sr. desde el 2013 ha venido a vivir en Ecuador porque toda su vida ha vivido en Estados Unidos es más nadie lo conoce

ni yo lo conozco. JUEZ: Escuchada la intervención de la parte accionada todo lo manifestado se lo tendrá en cuenta en el

momento procesal oportuno, en cuanto al anuncio probatorio no se lo toma en cuenta lo cual deberá hacerlo en el momento

procesal oportuno, por secretaria devuélvase los documentos a la parte accionada. Secretaria: entrega los documentos, Juez: se

le corre traslado a la parte accionante a fin de que se pronuncie. DEFENSOR TECNICO ACCIONANTE: A nombre y

representación del sr. Edison Almagro Villamarin Vaca presente en esta diligencia manifiesto: Impugno categóricamente lo

manifestado por la parte demandada en especial el argumento de que ellos han sido objeto de perturbaciones cuando ocurre todo

lo contrario y eso lo demostraremos en el momento procesal oportuno; Impugno también la pretensión de presentar documentos

en esta diligencia a manera de prueba por la cual se está desnaturalizando esta diligencia y por esa razón usted de manera

oportuna y acertada ha rechazado dichos documentos. Me ratifico en los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en el

libelo inicial, en el momento procesal oportuno justificare los asertos de mi demanda y el hecho cierto que he sido y sigo siendo

perturbado en el ejercicio de la posesión del inmueble que es de mi legitima propiedad por parte de los Sres. demandados Jacinto

Chica Mejía y Ana María Chica Mejía, prueba de aquello es que el 16 de nov 2016 a eso de las 11h00 la Ab. María  Zambrano

López en representación de los demandados se acercó hasta mi propiedad en compañía del Ing. Eugenio Assad Zambrano Vera,

pretendiendo ingresar a mi terreno de mi propiedad a pretexto de tomar medidas a mi propiedad esto también constituye otro

hecho perturbador de mi posesión, además de lo que ya está puntualizado en mi demanda, hechos que fueron sucedidos el 13

septiembre del 2016 a las 08h30 y el 15 septiembre del 2016 a las 21h30 todo lo cual justificare en el momento procesal oportuno.

Es importante  destacar que la parte demandada ha reconocido de manera expresa que el Magap me adjudico el terreno que hoy

es de mi propiedad una figura totalmente legal y valida y que consta en una escritura pública debidamente inscrita en el Registro

de la Propiedad de Rocafuerte documento que me acredita como legítimo propietario del inmueble que estoy en posesión y en el

cual he sido perturbado y amenazado en el ejercicio de dicha posesión de parte de los demandados. Solicito la apertura de la

causa a prueba por el término que la ley dispone. JUEZ: Escuchada la intervención del defensor técnico de la parte actora todo lo

manifestado se lo tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno y conforme corresponda en derecho por existir hechos que
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se tienen que justificar tal como la norma lo prevee en su art. 836 CPC se notifica en esta audiencia con la apertura a prueba por

el termino de 6 días a las partes procesales. Por secretaria sírvase certificar la hora. SECRETARIA: Certifico señor Juez que son

las 14h45. Siendo las 14h45 se da por concluida la presente audiencia. Lo certifico.-

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria.

 
17/11/2016          ACTA GENERAL
  17:36:00

EXTRACTO DE AUDIENCIA PARA PROCESOS EN MATERIA NO PENAL

 

Identificación del Proceso:

 

Proceso No.: 13314-2016-00256

Lugar y Fecha de realización de la audiencia: SALA DE AUDIENCIA DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DEL

CANTON ROCAFUERTE.

JUEVES 17 DE NOVIEMBRE DEL 2016

Hora: 14H30

Acción: AMPARO POSESORIO

Juez (Integrantes de la Sala): Ab. LUIS IVAN TUQUERRES CAMPO

 

 

Desarrollo en la Audiencia:

 

Tipo de Audiencia:

Audiencia de Conciliación:  SI ( x )    NO (    )

Audiencia de Juzgamiento:  SI (    )  NO (    )

Otra (Especifique cuál)

 

Partes Procesales:

Demandante: EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA

Abogado del demandante: Camilo Palomeque Vera

Casilla judicial: campave38_2006@yahoo.com

Demandado: ANA MARIA CHICA MEJIA y JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA

Casilla judicial:

Abogado defensor: María Alexandra Zambrano López

Casilla judicial: alexandraabg22@gmail.com jorgemdiaz0@gmail.com

Testigos

Peritos

Traductores

Otros

*Se llenaran los campos de acuerdo al tipo de audiencia.

 

 

Solicitudes/Pruebas Planteadas por el Demandante:

 

Confesión de parte:   SI (    )  NO (    )

Instrumentos públicos:  SI  (    )  NO  (   )

Instrumentos privados:   SI  (   )  NO  (    )

Declaración de testigos:  SI (    )  NO  (    )

Inspección Judicial:  SI (    )   NO (    )

Solicitud: (Resumen en 200 caracteres)

DEFENSOR TECNICO ACCIONANTE: A nombre y representación del sr. Edison Almagro Villamarin Vaca presente en esta

diligencia manifiesto: Impugno categóricamente lo manifestado por la parte demandada en especial el argumento de que ellos han

sido objeto de perturbaciones cuando ocurre todo lo contrario y eso lo demostraremos en el momento procesal oportuno, Impugno

también la pretensión de presentar documentos en esta diligencia a manera de prueba por la cual se está desnaturalizando esta
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diligencia. Me ratifico en los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en el libelo inicial, en el momento procesal oportuno

justificare los asertos de mi demanda. Es importante  destacar que la parte demandada ha reconocido de manera expresa que el

Magap me adjudico el terreno que hoy es de mi propiedad una figura totalmente legal y valida y que consta en una escritura

pública debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de Rocafuerte documento que me acredita como legítimo propietario

del inmueble que estoy en posesión y en el cual he sido perturbado y amenazado en el ejercicio de dicha posesión de parte de los

demandados. Solicito la apertura de la causa a prueba por el término que la ley dispone

Solicitudes/Pruebas Planteadas por el Demandado:

Confesión de parte:   SI (    )  NO (    )

Instrumentos públicos:  SI  (    )  NO  (   )

Instrumentos privados:   SI  (   )  NO  (    )

Declaración de testigos:  SI (    )  NO  (    )

Inspección Judicial:  SI (    )   NO (    )

Solicitud: (Resumen en 200 caracteres)

DEFENSOR TECNICO DEMANDADO: En representación y a nombre de los Sres. Chica Mejia manifiesto: Primero Negativa pura

y simple de esta improcedente demanda por cuanto los hermanos Chica Mejia  son los dueños de este terreno que a la vez le

pertenecía a la Sra. Ana Filomena  quien ella le compro al Municipio el año 1992, el 13 de septiembre nos enteramos que el

sr.Almagro se había adjudicado ese terreno por medio del Magap no solo perjudicando a ellos sino a otro heredero porque se

adjudicó una servidumbre de 4 metros, el comisario cantonal y municipal ellos revisan las escrituras del sr. que le otorgo el Magap

y mi escritura y efectivamente confirma que mi escritura tiene más tiempo manifestándole al sr. que busque otra vía por cuanto en

las escrituras constaban que ellos eran los dueños el día 15 le tumbaron la casa, le tumbaron todo dejándolo en la calle para

aparentar que allí no había nada, ni que se construyó una casa el sr. Edison Almagro el 17 presenta una demanda de Amparo

Posesorio, con la providencia del 29 que dice que las partes demandadas se abstengan de ingresar al predio o que perjudiquen el

amparo ellos el 5 octubre hacen un cerramiento de caña y en este momento mientras estamos en esta audiencia ellos están

haciendo un cerramiento aquí ha habido una violación de derechos le he puesto una denuncia por perjurio porque ha mentido

porque el sr. desde el 2013 ha venido a vivir en Ecuador porque toda su vida ha vivido en Estados Unidos es más nadie lo conoce.

 

Resolución del Juez: (Resumen en 200 caracteres)

Escuchada la intervención de los defensores técnico todo lo manifestado se lo tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno

y conforme corresponda en derecho, en cuanto al anuncio probatorio no se lo toma en cuenta lo cual deberá hacerlo en el

momento procesal oportuno  por secretaria devuélvase los documentos a la parte accionada por existir hechos que se tienen que

justificar tal como la norma lo prevee en su art. 836 CPC se notifica en esta audiencia con la apertura a prueba por el termino de 6

días a las partes procesales. Por secretaria sírvase certificar la hora. SECRETARIA: Certifico señor Juez que son las 14h45.

Siendo las  14h45 se da por concluida la presente audiencia.

RAZÓN: El contenido de la audiencia reposa en el respectivo archivo de la Judicatura. La presente acta queda debidamente

suscrita conforme lo dispone la Ley por la señora Secretaria de la Unidad Judicial Multicompetente Civil del cantón Rocafuerte, el

mismo que da fe de su contenido. Las partes quedan notificadas con las decisiones adoptadas en la audiencia sin perjuicio de lo

dispuesto en la Ley respecto a su notificación escrita en las casillas que las

AB. PILAR MENDOZA PALMA

SECRETARIA

 
17/11/2016          RAZON
  15:07:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se incorpora al proceso el respectivo CD que contiene el audio de la grabación de la

Audiencia de Conciliación de la causa de Amparo Posesorio N° 13314-2016-00256, realizada en la Sala de Audiencia de la

Unidad Judicial Multicompetente Civil del Cantón Rocafuerte con fecha 17 de Noviembre del 2016, las 14h30. Lo que comunico

para los fines de ley. Lo certifico.-

Rocafuerte, Noviembre 17 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza P.

Secretaria

 
17/11/2016          ACTA GENERAL
  14:53:00

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DE MANABI- CANTON ROCAFUERTE

ACTA DE COMPARECENCIA
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Causa N° 2016-00256

En Rocafuerte, a los diecisiete días del mes de Noviembre del año dos mil dieciséis, las 14h30, día y hora señalado para la

realización de la JUNTA DE CONCILIACION dentro de la causa de AMPARO POSESORIO Nº 2016-00256 y cumpliendo con lo

dispuesto por el Abogado Luis Iván Tuquerres Campo, en calidad de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil del Cantón

Rocafuerte, y Abogada Pilar Mendoza Palma, secretaria del despacho, quien constata la presencia de las partes procesales a esta

Audiencia; indicando que comparece el actor señor EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA  portador de la cedula de ciudadanía

N° 1303858151 acompañada de su defensor el Ab. Camilo Palomeque Vera, con registro profesional N° 13-1992-42 del Foro de

Abogados del Consejo de la Judicatura de Manabí y los demandados señor JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA portador de la

cedula de ciudadanía N° 1306405257 y ANA MARIA CHICA MEJIA portador de la cedula de ciudadanía N° 1306405257

acompañados de su defensor la Ab. María Alexandra Zambrano López, con registro profesional N° 09-2015-632 del Foro de

Abogados del Consejo de la Judicatura. Firmando para constancia las partes el suscrito Juez y Secretaria del despacho que

certifica.

 

 

EDISON ALMAGRO VILLAMARIN VACA                     Ab. Camilo Palomeque Vera   

c.c.  N° 1303858151                                                         Reg. Prof.  N°13-1992-42F.A.C.J.

 

 

 

 

JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA                                   Ab. María Zambrano López

c.c. N°1306405257                                                          Reg. Prof.  N°09-2015-632 F.A.C.J.

 

 

 

                                                                                 

ANA MARIA CHICA MEJIA

c.c. N° 1301681381

 

 

 

 

 

Ab.  Luis Iván Tuquerres Campo                                                                  Ab. Pilar Mendoza Palma

JUEZ UJMC-R                                                                                               SECRETARIA UJMC-R

 
07/11/2016          CONVOCATORIA AUDIENCIA
  09:42:00

Incorpórese al proceso los escritos que anteceden presentado por el accionado señor JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA de fojas

59, 60, 61 y 62, y téngase en cuenta lo expuesto en los ordinales primero, segundo y tercero, en cuanto proceda en derecho para

los fines pertinentes. Debiendo por secretaria a costas del peticionario concederse copia certificada del documento requerido, así

también téngase en cuenta la autorización conferida a la abogada María A. Zambrano López como su defensora y las direcciones

electrónicas jorgemdiaz0@gmail.com y alexandraabg22@gmail.com para las notificaciones que le correspondan. Incorpórese al

proceso el parte policial, los anexos y el oficio N° 2016-791-DR suscrito por el Mayor de Policía Pablo Francisco Velásquez

González, jefe del distrito Rocafuerte de fojas 64 a 74 y téngase en cuenta lo adjuntado y expuesto para los fines legales

pertinentes. En relación a los anexos y escrito de comparecencia presentado por los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y

ANA MARIA CHICA MEJIA de fojas 76 a 88, a quienes se los tendrán por citados de conformidad con lo preceptuado en el artículo

84 del Código de Procedimiento Civil. Así también lo expuesto y adjuntado en el escrito que se atiende se lo tendrá en cuenta

conforme corresponda en derecho para el momento oportuno, no siendo procedente la petición del ordinal octavo por no

corresponder al trámite de la causa. Sígase contando con las direcciones electrónicas jorgemdiaz0@gmail.com y

alexandraabg22@gmail.com para las notificaciones que le correspondan así como la autorización conferida a la patrocinadora

María A. Zambrano López.  De igual manera incorpórese al proceso los oficios enviados con su acuse de recibido, el certificado

remitido por el Ab. TITO ENRIQUE ÁLVAREZ GUILLEN en su calidad de Registrador de la Propiedad Titular del Gobierno

Autónomo Descentralizado del Cantón Rocafuerte y el escrito presentado por el accionante señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA de fojas 89 a 96, y téngaselo en cuenta lo adjuntado para los fines pertinentes. En lo demás lo expuesto se lo

tendrá en cuenta conforme corresponda en derecho para el momento oportuno, debiendo tener presente la naturaleza de la
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presente acción. En atención a lo solicitado por los accionados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA

MEJIA de fojas 97, por corresponder al trámite, tenga lugar diligencia de AUDIENCIA DE CONCILIACION entre las partes el día

JUEVES 17 DE NOVIEMBRE DEL 2016 A LAS 14H30. Se les hace conocer a los patrocinadores de las partes que en caso de no

comparecer  a la audiencia, serán sancionados con multa económica de hasta dos salarios básicos unificados del trabajador en

general, salvo caos fortuito o fuerza mayor, de conformidad con lo reglado en el Art. 131 numeral 4 del Código Orgánico de la

Función Judicial. Notifíquese.-

 
28/10/2016          ESCRITO
  13:35:40

Escrito, FePresentacion

 
18/10/2016          ESCRITO
  12:29:17

ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
06/10/2016          ESCRITO
  09:59:48

ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
06/10/2016          ACTA DE CITACION REALIZADA
  09:55:00

RAZON: Siento como tal, que el día de hoy miércoles 5 de octubre del 2016, a las 16h17 de conformidad a lo establecido en el art.

55 del COGEP se CITO POR BOLETA FIJADA EN EL DOMICILIO al demandado señor JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA, con la

demanda y auto de calificación en su domicilio ubicado en la vía a Crucita, entrada a la comuna del Sitio Higuerón, de este Cantón

Rocafuerte, en la que se le advierte de la obligación que tiene de comparecer a juicio designar un defensor y señalar dirección

electrónica a fin de que ejerza su derecho a la defensa, para lo cual se incorpora al proceso la respectiva acta de citación. Lo

certifico.-

Rocafuerte, Octubre 5 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
06/10/2016          OFICIO
  08:38:41

ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
05/10/2016          ACTA DE CITACION REALIZADA
  17:02:00

RAZON: Siento como tal, que el día de hoy miércoles 5 de octubre del 2016, a las 16h11 se CITO EN PERSONA a la demandada

señora ANA MARIA CHICA MEJIA, con la demanda y auto de calificación en su domicilio ubicado en la vía a Crucita, antes de la

entrada al recinto La Guayaba del Sitio Higuerón de este Cantón Rocafuerte, quien se negó a firmar, para lo cual se incorpora al

proceso la respectiva acta de citación. Lo certifico.-

Rocafuerte, Octubre 5 del 2016

 

 

Ab. Pilar Mendoza Palma

Secretaria

 
05/10/2016          ESCRITO
  14:47:44

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
04/10/2016          CONSTANCIA
  15:57:00

Expediente: 13314-2016-00256
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CONSTANCIA: SE DEJA CONSTANCIA, QUE CON FECHA 04 DE OCTUBRE DEL 2016, SE HIZO ENTREGA DE LOS OFICIOS

SIGNADOS CON EL NUMERO OF.DP13-UJMCR-2016-0568, OF.DP13-UJMCR-2016-0569, OF.DP13-UJMCR-2016-0570,

OF.DP13-UJMCR-2016-0571, ADJUNTANDO COPIAS CERTIFICADAS DE LA DEMANDA Y CALIFICACION; AL SEÑOR

ABOGADO CAMILO PATRICIO PALOMEQUE VERA CON MAT. N° 13-1992-42; QUIEN PARA CONSTANCIA FIRMA LO

RECIBIDO.

 

ROCAFUERTE, 04 DE OCTUBRE DEL 2016

 

 

 

 

AB. CAMILO PATRICIO PALOMEQUE VERA

MAT. N° 13-1992-42

 
04/10/2016          OFICIO
  15:56:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0571

Rocafuerte, Octubre 04 del 2016

 

 

Señor(a).

UNIDAD DE POLICÍA COMUNITARIA DEL CANTÓN ROCAFUERTE.

Rocafuerte.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del juicio de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, en auto de fecha

septiembre 29 del 2016, las 10h11, se ordena lo siguiente:

 

“…Al amparo del Art. 965 del Código Civil Codificado, se dispone a los demandados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y

ANA MARIA CHICA MEJIA, se abstenga  de realizar acciones que turben la posesión del actor en el bien inmueble materia de la

presente causa o se lo despoje del mismo, hasta tanto no resuelva  la presente causa con la respectiva sentencia, ofíciese a las

siguientes instituciones para que conozcan de la presente acción: Gobernación de Manabí, Intendencia General de Policía,

Comisaría Nacional de Policía del cantón Rocafuerte, Unidad de Policía Comunitaria del cantón Rocafuerte...” Lo que se ordena

para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
04/10/2016          OFICIO
  15:55:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0570

Rocafuerte, Octubre 04 del 2016

 

 

Señor(a).

COMISARÍA NACIONAL DE POLICÍA DEL CANTÓN ROCAFUERTE.

Rocafuerte.-
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De mi consideración:

 

Dentro del juicio de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, en auto de fecha

septiembre 29 del 2016, las 10h11, se ordena lo siguiente:

 

“…Al amparo del Art. 965 del Código Civil Codificado, se dispone a los demandados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y

ANA MARIA CHICA MEJIA, se abstenga  de realizar acciones que turben la posesión del actor en el bien inmueble materia de la

presente causa o se lo despoje del mismo, hasta tanto no resuelva  la presente causa con la respectiva sentencia, ofíciese a las

siguientes instituciones para que conozcan de la presente acción: Gobernación de Manabí, Intendencia General de Policía,

Comisaría Nacional de Policía del cantón Rocafuerte, Unidad de Policía Comunitaria del cantón Rocafuerte...” Lo que se ordena

para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
04/10/2016          OFICIO
  15:54:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0569

Rocafuerte, Octubre 04 del 2016

 

 

Señor(a).

INTENDENCIA GENERAL DE POLICIA.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del juicio de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, en auto de fecha

septiembre 29 del 2016, las 10h11, se ordena lo siguiente:

 

“…Al amparo del Art. 965 del Código Civil Codificado, se dispone a los demandados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y

ANA MARIA CHICA MEJIA, se abstenga  de realizar acciones que turben la posesión del actor en el bien inmueble materia de la

presente causa o se lo despoje del mismo, hasta tanto no resuelva  la presente causa con la respectiva sentencia, ofíciese a las

siguientes instituciones para que conozcan de la presente acción: Gobernación de Manabí, Intendencia General de Policía,

Comisaría Nacional de Policía del cantón Rocafuerte, Unidad de Policía Comunitaria del cantón Rocafuerte...” Lo que se ordena

para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
04/10/2016          OFICIO
  15:53:00
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OF. DP13-UJMC-R-2016-0568

Rocafuerte, Octubre 04 del 2016

 

 

Señor(a).

GOBERNACION DE MANABI.

Presente.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del juicio de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, en auto de fecha

septiembre 29 del 2016, las 10h11, se ordena lo siguiente:

 

“…Al amparo del Art. 965 del Código Civil Codificado, se dispone a los demandados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y

ANA MARIA CHICA MEJIA, se abstenga  de realizar acciones que turben la posesión del actor en el bien inmueble materia de la

presente causa o se lo despoje del mismo, hasta tanto no resuelva  la presente causa con la respectiva sentencia, ofíciese a las

siguientes instituciones para que conozcan de la presente acción: Gobernación de Manabí, Intendencia General de Policía,

Comisaría Nacional de Policía del cantón Rocafuerte, Unidad de Policía Comunitaria del cantón Rocafuerte...” Lo que se ordena

para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
04/10/2016          NOTIFICACIÓN
  15:50:00

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se NOTIFICO al Señor Registrador de la Propiedad del Cantón Rocafuerte en su

despacho, a fin de que proceda a Inscribir la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO N° 13314-2016-00256 conforme se

encuentra ordenado en el auto de fecha Jueves 29 de septiembre del 2016, las 10h11. Lo certifico.-

Rocafuerte, Octubre 4 del 2016

 

 

 

Registrador de la Propiedad del Cantón            Ab. Pilar Mendoza Palma

Rocafuerte                                                                        Secretaria

 
04/10/2016          OFICIO
  09:35:00

OF. DP13-UJMC-R-2016-0567

Rocafuerte, Octubre 04 del 2016

 

 

Señor(a).

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ROCAFUERTE.

Rocafuerte.-

 

De mi consideración:

 

Dentro del juicio de Amparo Posesorio, signado con el Nº 13314-2016-00256, propuesto por el señor EDISON ALMAGRO

VILLAMARIN VACA, en contra de los señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, en auto de fecha
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septiembre 29 del 2016, las 10h11, se ordena lo siguiente:

 

“…Inscríbase la presente demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Rocafuerte de conformidad con el Art 1000 del

Código de Procedimiento Civil, para cuyo cumplimento se notificará mediante oficio al señor Registrador de la Propiedad de este

cantón Rocafuerte...” Lo que se ordena para fines de Ley.

 

Atentamente,

 

 

 

 

Abg. Luis Iván Tuquerres Campo

JUEZ UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

DEL CANTON ROCAFUERTE

 
29/09/2016          CALIFICACION DE SOLICITUD Y/O DEMANDA
  10:11:00

VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil de Rocafuerte-Manabí, según acción de

personal N° 8972.DNTH-2015-SBS, de fecha 9 de julio del 2015 en concordancia con la Resolución Nro.183-2015, del Pleno del

Consejo Nacional de la Judicatura: En lo principal, la demanda  de Amparo Posesorio, presentada por el señor EDISON

ALMAGRO VILLAMARIN VACA, se la califica de clara precisa y completa y por reunir los requisitos prescritos en los Art. 67 y

1013 del Código de Procedimiento Civil, se la admite a  trámite del juicio Verbal Sumario conforme al Art. 680 Ibídem. CITESE a

los  demandados señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, en el lugar indicado en la demanda,

esto es al primero de los nombrados se lo citara en su domicilio en la vía Crucita, en las calles Eloy Alfaro, entrada a la comuna

del Sitio el Higuerón, y la segunda en su domicilio en la vía Crucita, antes de la entrada al recinto la Guayaba, del Sitio el Higueron

de esta jurisdicción del cantón Rocafuerte, lugar que deberá indicar personalmente el actor a la actuaria del despacho, quien hará

las advertencias de Ley al momento de practicarse la diligencia, indicándole que tiene la obligación de señalar domicilio legal para

recibir sus notificaciones de conformidad al Art. 66 del Código General de Procesos; así como de asignar un profesional del

derecho que lo represente en esta acción.- Al amparo del Art. 965 del Código Civil Codificado, se dispone a los demandados

señores JACINTO BOLIVAR CHICA MEJIA y ANA MARIA CHICA MEJIA, se abstenga  de realizar acciones que turben la

posesión del actor en el bien inmueble materia de la presente causa o se lo despoje del mismo, hasta tanto no resuelva  la

presente causa con la respectiva sentencia, ofíciese a las siguientes instituciones para que conozcan de la presente acción:

Gobernación de Manabí, Intendencia General de Policía, Comisaría Nacional de Policía del cantón Rocafuerte, Unidad de Policía

Comunitaria del cantón Rocafuerte, Inscríbase la presente demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Rocafuerte de

conformidad con el Art 1000 del Código de Procedimiento Civil, para cuyo cumplimento se notificará mediante oficio al señor

Registrador de la Propiedad de este cantón Rocafuerte.- Téngase  en cuenta el trámite a seguir, la cuantía que se determina, la

autorización que confiere al Abogado Camilo Palomeque Vera, a quien se notificará al correo electrónico que señala para tal

efecto.- Agréguese a los autos los documentos que se anexan a la presente demanda para los fines de Ley.- Actúe la Ab. Pilar del

Roció Mendoza Palma, Secretaria de esta unidad Judicial.-CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

 
16/09/2016          ACTA DE SORTEO
  17:04:13

Recibido en la ciudad de ROCAFUERTE el día de hoy, viernes 16 de septiembre de 2016, a las 17:04, el proceso CIVIL

NO_COGEP, VERBAL SUMARIO por AMPARO POSESORIO,  seguido por: VILLAMARIN VACA EDISON ALMAGRO , en contra

de: CHICA MEJIA JACINTO BOLIVAR, CHICA MEJIA ANA MARIA. Por sorteo de ley la competencia se radica en la UNIDAD

JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON ROCAFUERTE, conformado por JUEZ: ABG TUQUERRES

CAMPO LUIS IVAN. SECRETARIO: ABOGADO MENDOZA PALMA PILAR DEL ROCIO. Proceso número: 13314-2016-00256 (1)

PRIMERA INSTANCIA

 

Al que se adjunta los siguientes documentos:

1) PETICIÓN INICIAL (ORIGINAL)

2) CEDULA DE CIUDADANIA DEL ACTOR DE LA CAUSA  (COPIA SIMPLE)

3) ADJUNTA EN 26 FOJAS FOTOGRAFIAS (COPIA SIMPLE)

4) PARTE POLICIAL CONSTANTE EN TRES FOJAS (ORIGINAL)

5) DENUNCIA PRESENTADA EN LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO  (COPIAS CERTIFICADAS/COMPULSA)

6) TESTIMONIO DE ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE PROVIDENCIA DE ADJUDICACION CONSTANTE EN
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CATORCE FOJAS  (ORIGINAL)

7) CERTIFICADO DE SOLVENCIA  (ORIGINAL)

8) CREDENCIAL DE ABOGADO PATROCINADOR  (COPIA SIMPLE)

 

Total de fojas: 51

 

ABG CINTHIA MARIUXI DELGADO DELGADO

 

 Responsable del Sorteo
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